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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, he venido en decretar que 
D. Bartolomé Romero Leal, Gobernador electo 
de la provincia de Badajoz, continúe en el de 
la de Cáceres que hoy desempeña, y que Don 
Baldomero Menendez, Gobernador electo en 
comisión para Cáceres, se traslade á Badajoz 
con igual carácter.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis. =  Está rubri
cado de la Real mano.= =̂El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieron y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.° Los poseedores de b ienes, censos, 
derechos ó acciones gravadas con cargas.espiritua
les ó temporales, dotes ó pensiones en favor de al
guna ig lesia , memoria, obra pia ó establecimiento 
de instrucción ó beneficencia, pobres ó parientes, 
pueden redimirlas dentro del término de un año 
contado desde la fecha de la publicación de esta ley, 
entregando en papel de la deuda del Estado , con 
Ínteres reconocido y satisfecho al corriente, una ren
ta igual á la cantidad-necesaria para el cumpli
miento de dichas cargas.

Si el importe de las cargas no excediese de 60 
reales anuales, ó al verificarse la redención resul
tase una fracción ó pico que no exceda de dicha 
cantidad, podrá el redimente verificar el pago en 
metálico, capitalizándose en este caso al 6 por i 00, 
y en el primero al 7.

Pueden reunirse dos ó mas interesados para ve
rificar la redención de sus respectivas cargas con 
tal que correspondan á una misma fundación, en
tregando acumulada la cantidad que deben satisfa
cer en Deuda del Estado.

Si la carga estuviere d iv id ida, no será necesa
ria la redención de la totalidad para que cada inte
resado pueda redim ir la parle que le corresponda.

Art. 2.° Para conseguir la redención, bastará 
pedirla, especificando las cargas y los bienes sobre 
que están impuestas, pudiendo presentar los títulos 
ó documentos que lo justifiquen; de no hacerlo, que
darán los redimentes sujetos al abono del exceso, 
si en lo sucesivo apareciese dim inuta la relación.

Art. 3.° Hecha la liquidación de cualquier carga 
ó gravamen cuya redención se haya pedido, se pro
cederá á verificarla en la forma prescrita en el a r
tículo í.°, otorgándose la correspondiente escritura 
á favor del redimente, cuyos bienes, desde aquella 
fecha, quedarán libres de toda responsabilidad por 
este concepto, sin que se le pueda pedir cosa al
guna por razón de atrasos.

Art. 4.° Si en la fundación hay diversos tipos 
para el cumplimiento de las cargas, el menor ser
virá de base para la redención.

Art.. 5.° Guando no sea líquida y cierta la can
tidad que anualmente debe entregarse para el cum
plimiento de las cargas cuya redención se pida, se 
fijará tomando por tipo el que se encuentre esta
blecido en la respectiva localidad durante el último 
quinquenio.

Art. 6.° Otorgada la escritura de redención , se 
entregarán al redimente todos los documentos ne
cesarios para garantir la libertad de su propiedad.

Art. 7.e Los títulos de la deuda del Estado que 
se entreguen para redención de las cargas, se con
vertirán inmediatamente en inscripciones intrasfe- 
ribles de la deuda consolidada por una renta igual 
á la que se convierta en favor de la fundación de 
que aquellos proceden, y se entregarán al respec
tivo cura párroco, corporación eclesiástica, de ins
trucción ó de beneficencia, ó á la persona á quien 
corresponda y deba cuidar de su cumplimiento, y 
no habiéndola, al Gobernador de la provincia, co
mo Presidente de la Junta de Beneficencia.

En la Gaceta del Gobierno se publicará la clase 
y numeración de los documentos de la deuda del 
Estado que se entreguen para la redención de las 
cargas que son objeto de esta ley.

Las cantidades en metálico que se recauden por 
la redención de las cargas de pequeña cuantía y por 
el pago de las fracciones en metálico, ai tenor de lo 
establecido en el párrafo segundo del art. J.°, se in 
vertirán desde luego, en la parte necesaria, en la 
compra de títulos de la Deuda del Estado con Ínte
res, reconocido y satisfecho al corrien te , y se con 
Vertirán también desde luego en inscripciones in -  
trasferibles. La compra de los referidos títulos se

verificará en épocas determinadas^ de antemano y 
con la mayor publicidad posible.

Art. 8.° El producto anual de las expresadas ins
cripciones se invertirá religiosamente en el cumpli
miento de las cargas á que están afectas, bajo la 
inspección de la Visita eclesiástica, corporación ó 
Autoridad respectiva.

La obligación del Estado, en cuanto al pago de 
las cargas redimidas, principiará á contarse, en las 
que lo sean en papel total ó parcialm ente, desde la 
fecha en que haya vencido el plazo de los últimos 
intereses satisfechos por el Tesoro; y si la carga 
fuese menor de 60 rs. anuales y se redimiese en di
nero , desde el dia 1.° del mes inmediato al de la 
redención. Los documentos al portador se entrega
rán con el cupón correspondiente, y no se admiti
rán dos clases de papel para hacer el pago , á no ser 
que las dos tengan satisfechos los intereses hasta la 
misma fecha.

Art. 9.° Los poseedores de bienes, censos, dere
chos ó acciones gravadas con cargas espirituales ó 
temporales en favor de memoria, obra pia, ins
trucción ó beneficencia y demas que son objeto de 
esta ley que prefiriesen redimir estas cargas á pla
zo , podrán verificarlo satisfaciendo por espacio de 
11 años una cantidad doble en metálico de la que 
tenían obligación de pagar anualmente.

El Gobierno quedará en este caso en la obliga
ción de adquirir el papel que baste para formar la 
renta equivalente á la antigua carga y de conver
tirlo en inscripciones no trasferibl.es de deuda con
solidada , que pondrá á disposición de las personas 
ó corporaciones de que habla el art. 7.°, en el té r
mino de seis m eses, contados desde el dia en que 
los que rediman las cargas hayan solventado el úl
timo plazo.

Interin esto se verifica, será también obligación 
del Gobierno el levantamiento de las cargas, entre
gando su importe en metálico á las personas ó cor
poraciones que tengan derecho á percibirlo.

Art. 10. Los que no tengan por conveniente re
dim ir las expresadas cargas, están obligados á ma
nifestarlas y reconocerlas, pagando los atrasos den
tro del mismo término de un año, y los que las 
ocultaren maliciosamente quedarán sujetos á satis
facer ademas como pena de la ocultación el 20 por 
100 de la cantidad á que asciendan los atrasos que 
adeuden , aplicándose la mitad de dicha pena , ó sea 
el 10 por 100 por via de premio, á los denunciado
res de la ocultación.

Art. II. Las cargas espirituales ó temporales 
extinguidas expresamente por leyes anteriores, ó 
aquellas para cuyo cumplimiento no haya términos 
hábiles por haber desaparecido los tem plos, capi
llas, corporaciones ó personas para cuyo culto ó en 
cuyo beneficio se hallaban establecidas, se eonside- 

arán como redimidas. Si sobre la inteligencia de 
este artículo ocurriesen dudas ó reclamaciones, se 
decidirán en vista de las fundaciones y de los an
tecedentes y documentos necesarios por las Juntas 
provinciales establecidas en el art. 12 para la eje
cución de esta le y ; y si los interesados no se con
formasen con la resolución de la J u n ta , aprobada 
por el Gobierno, acudirán á usar de su derecho 
ante los Tribunales competentes.

Art. 12. Para la ejecución de esta ley habrá en 
cada provincia una Junta compuesta del Goberna
dor con la calidad de P residente , de un Diputado 
provincial como Vicepresidente, del Administrador 
de Rentas de bienes nacionales, de un eclesiástico 
nombrado por el Diocesano, y de un cura párroco 
nombrado por los demas de la capital de la provin
cia, y de tres individuos, uno del Ayuntamiento de 
la misma capital, otro de la Junta provincial de 
beneficencia y otro de la Comisión provincial de 
instrucción prim aria , nombrados respectivamente 
por dichas corporaciones.

Art. 13. Las redenciones que acuerden las Jun
tas provinciales de las cargas que excedan de 120 
reales anuales, se someterán á la Real aprobación 
por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, el 
cual resolverá las dudas y todo lo concerniente á 
la ejecución de esta ley, oyendo en el prim er caso, 
y en los'demas en que lo crea necesario, á la Cá
mara del Real Patronato , al Real Consejo de Ins
trucción pública , á la Junta superior de Benefi
cencia, ó á respectivas secciones del Consejo de Es
tado cuando se halle definitivamente organizado.

Art. 14. Las Juntas de que se habla en el a r
tículo anterior llevarán tres libros : uno para las 
cargas de carácter espiritual ó eclesiástico ; otro 
para las de beneficencia, y otro para las de instruc
ción , anotándose en cada uno las que se rediman, 
con expresión de la iglesia, corporación ó estableci
miento á cuyo favor se hallasen establecidas. Con
cluida la redención en cada provincia, se remitirán 
dichos libros, debidamente autorizados, á los res
pectivos Ministerios de Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento.

Art. 15. El Gobierno dictará los reglamentos é 
instrucciones que crea mas convenientes para la 
ejecución de esta ley.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 14 de Mayo de 1856.=SE- 
ÑORA.=Facundo Infante, Presidente.=Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario .=E l Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.=José Gonzá
lez de la Vega, Diputado Secretario.— Pedro Bayar- 
ri, Diputado Secretario.

Madrid 23 de Mayo de 1856.=Publíquese como 
ley .=ISA B EL .=E l Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uria.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades,

asi civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y seis. YO LA R E IN A .^E l Minis
tro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las reiteradas instancias de 
D. Joaquín Gonzalo, Sub-inspector de la Milicia Na
cional de la provincia de Teruel, y el mal estado 
de su quebrantada salud, vengo en admitirle la 
renuncia de su cargo, quedando satisfecha del celo 
con que lo ha desempeñado; y en nombrar para su 
reemplazo á D. Francisco Sepúlveda, Gobernador 
de la misma provincia.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y se is.= E stá  rubricado de la 
Real M ano.=El Ministro de la Gobernación, Patricio 
de la Escosura.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Visto el expediente instruido con mo
tivo de haberse presentado al despacho en la Adua
na de Barcelona un tejido de castor de algodón des
tinado para prendas de v e s tir :

Vista la orden de la Dirección general de Adua
n as , de 13 de Diciembre de 1833, previniendo que 
un género semejante adeudara los derechos que el 
Arancel designa para las panas;

Y considerando que en el proyecto de reforma 
presentado á las Cortes Constituyentes asi se esta
blece; y que según los informes emitidos ningún 
perjuicio se irrogará á la industria nacional con la 
importación de dicho género y pago del derecho 
señalado á las panas, la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con el parecer de esa Junta consultiva, ha 
tenido á bien m andar, que para lo sucesivo el teji
do doble de castor de algodón con destino á pren
das de vestir, se comprenda en la partida 26 del 
Arancel especial, exigiéndose, cuando se presente al 
despacho en las Aduanas del Reino, los derechos fi
jados en la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid 21 de Mayo de 1856.=sSanta 
C ru z .= S r. Vicepresidente de la Junta consultiva 
de Aranceles.

limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del pro
yecto de instrucción remitido por esa Dirección g e - « 
neral en 23 del corriente, sóbrelas atribuciones que 
deben cometerse á las Administraciones-deposita
rías de los partidos restablecidos por la ley de pre
supuestos de 16 de Abril últim o, y conformándose 
S. M. con las prevenciones que contiene, se ha ser
vido aprobar dicha instrucción , devolviéndola á 
V. I. para que con toda urgencia proceda á circu
larla á los Gobernadores respectivos , á fin de que 
las nuevas oficinas empiecen á funcionar en el dia 
que se señala.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos indicados. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de 1856.=Santa C ru z .=  
Sr. Director general de Contribuciones.

INSTRUCCION

para llevar defecto el establecimiento y régimen délos par
tidos administrativos, creados por la ley de presupues
tos de i 6 de Abril de 4856.

Artículo I .5 Los partidos administrativos de Santiago 
en la Coruña, Tuy en Pontevedra, Ponferrada en León, 
Llerena y la Serena en Badajoz, Aranda de Duero en 
Burgos, Pía senda y Trujillo en Cáceres, Ciudad-Rodrigo 
en Salamanca, Sigüenza en Guadalajara, y Mondoñedo en 
Lugo, deberán establecerse el dia i.* de Junio. Desde esta 
fecha principiará el abono de sueldos á los empleados 
que en ella se hubieren presentado á tomar posesión, y 
el de las consignaciones para escribientes y gastos de 
escritorio, con arreglo unos y otras á las plantas que se 
han comunicado.

Art. 2 .® Los Gobernadores de provincia dispondrán, 
con acuerdo délos Jefes de Hacienda, que se haga la tras
lación de papeles, libros, útiles y enseres, con las seguri
dades debidas, previo el oportuno inventario.

Art. 3.° No ejerderán mas funciones los Administra
dores depositarios de partido que las puramente necesa
rias para la recaudación de las contribuciones é impues
tos en los pueblos de su demarcación. Los repartimientos 
de la contribución territorial y las matrículas de subsi
dio seguirán examinándose como hasta aqui por las Ad
ministraciones de provincia. Unicamente queda á cargo 
de las de partido la formación de la matrícula de la ca
pital , según se previene en el art. 15 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852v 

Art. 4.° Las Administraciones de provincia pasarán á 
las de partido , antes del dia \*  de Febrero de cada $ño, 
pliegos de cargo de todas las contribuciones é impuestos 
que deban satisfacer los pueblos de que cada uno se com
pone.

Iguales pliegos ó relaciones se pasarán respecto de los 
descubiertos atrasados que tengan en el dia los mismos 
pueblos.

Art. 5.* Se abrirán los libros de cuentas individuales 
en que se anoten los cupok de cada uno, y los pagos que 
sucesivamente vayan verificando.

Art. 6 .° También deberán llevarse libros de entrada y 
salida diaria, formalizándose los oportunos arqueos en los 
períodos de instrucción.

A este acto concurrirán solamente el Administrador 
é Interventor, debiendo este llevar una llave delarca en 
donde se depositen los caudales > y estampar su confor
midad en los libros, cuentas y demas documentos.

Art. 7.° Al siguiente dia de celebrarse los arqueos, 
deberán remitir, los Administradores de partido á las 
Direcciones de Contabilidad, Contribuciones y del Tesoro 
público, una copia detallada del acta, acompañando á la 
del último arqueo el resumen de los ingresos y pagos en 
todo el mes, en los mismos términos que se practicaba 
anteriormente. Iguales documentos facilitarán á la Admi

nistiación, Contaduría y Tesorería de la provincia en los 
plazos designados.

Art.T8.° Las administraciones de partido quedan obli
gadas á rendir á las de provincia las cuentas de efectos 
y caudales, las de rentas y gastos públicos y los demas 
documentos de contabilidad que necesiten en los perío
dos que les designen, sujetándose á los formularios y ór
denes que les dirijan, para que al refundirlas con las 
suyas haya la debida exactitud y claridad.

Art. 9.° No podrán hacerse mas pagos en las Admi
nistraciones-depositarías de partido que los de sueldos 
de empleados en las mismas, gastos de escritorio , impre
siones y libros, premio de hipotecas, salarios de Admi
nistradores subalternos, premios de expendicion de efec
tos estancados y los de trasportes á los contratistas de 
estos mismos efectos, pero con sujeción á lo prescrito en 
el art. 69 de la instrucción de 15 de Junio de 1845 para 
la Administración de la Hacienda pública.

Art. 10. Cuando por circunstancias especiales conven
ga hacer algún pago en las Depositarías de partido por 
obligaciones que deben satisfacerse en las Tesorerías de 
provincia, los Gobernadores dispondrán que se lleve á 
efecto, formalizándose después como traslación de cau
dales.

Art. 11. Queda centralizado el pago de haberes de las 
demas clases activas y pasivas que cobran por el Tesoro 
en las Tesorerías de las provincias, aunque unas ú otras 
residan en la capital ó pueblos del partido.

Art. 12. Se consideran vigentes las disposiciones con
tenidas en la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845 
y posteriores, tanto respecto á la formalidad en los pagos 
como en los ingresos, debiendo los Gobernadores resol
ver, por sí ó con acuerdo de los Jefes de Hacienda de la 
provincia, cualquiera duda que pueda ocurrir para el 
planteamiento de los nuevos partidos en la forma que se 
establecen.

Art. 13. Señaladas por Real orden de 13 del corrien
te las fianzas que deben prestar los nuevos Administra
dores-depositarios , quedan los Gobernadores con las 
mismas facultades que antes tenían para aprobarlas y 
devolverlas, previos los requisitos de instrucción.

Madrid 25 de Mayo de 1856-=»Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Francisco de Paula Seijas 
y P a tiñ o , Secretario general del Real Consejo de 
Instrucción pública , he tenido á bien nom brar para 
este cargo á D. Víctor A rnau , Oficial del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y s e is .=  Está rubricado de 
la Real m a n o .^ E l Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

Obras ¡mblicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan G astón, ha tenido á bien 
autorizarle para que pueda ejecutar, en el término 
de seis meses, con sujeción al art. 8.° de la instruc
ción de 10 de Octubre de 1845, los estudios nece
sarios para elevar las aguas del rio Aragón en las 
inmediaciones de Jaca, con el fin de aplicarlas al 
riego, sin que esta autorización le dé derecho á la 
concesión definitiva si no se estima conveniente, ni 
á indemnización alguna por los trabajos que al efec
to practique.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1 8 5 6 .= L u - 
xán.=*Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G) 
á lo solicitado por D. Celestino Mas y Abad y Don 
^ r l o s  Mata y Busquets, ha tenido á bien autorizar
les para que puedan ejecutar, en el término de seis 
meses, con sujeción al art. 8? de la instrucción de 
10 de Octubre de 1845, los estudios de un canal de 
riego que, tomando las aguas del rio Segre, principie 
en las inmediaciones de Pons y concluya en las de 
Igualada, sin que esta autorización les dé derecho á 
la concesión definitiva si no se estima conveniente, 
ni á indemnización alguna por los trabajos qué al 
efecto practiquen; entendiéndose esta autorización 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por la em
presa del canal de riego de Urgel y los demas re
gantes interesados en el aprovechamiento de aguas 
del rio Segre.

De Real orden lo digo á V. í. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años! Madrid 19 de Mayo de 1 8 5 6 .^L u x án .-=  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Gutiérrez Moreno, ha te
nido á bien autorizarle para que pueda ejecutar, en 
el término de seis meses, con sujeción al art. 8? do 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, los estu
dios de un canal de navegación entre Yalladolid y 
Segovia, sin que esta autorización le dé derecho á 
la concesión definitiva si tio se estima conveniente, 
ni á indemnización alguna por los trabajos que al 
efecto practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1856. ^ L u x á n .- ^  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. Romualdo Alvargonzalez, y de con
formidad con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien au
torizarle para variar el curso del rio Piles, en el si
tio llamado las Huelgas y el Arenal, en el concejo 
de G ijon, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1.a El nuevo cauce se abrirá en la dirección pro
puesta por el Ingeniero de la provincia, y señalado 
con las letras A H en el plano aprobado con esta 
fecha.

2.a Las obras se harán bajo la inspección de di
cho Ingeniero, preservando al malecón dé la  izquier
da, en la parte baja expuesta á la acción de las 
aguas saladas, por medio de un revestimiento de 
manipostería ó de piedra perdida, según se consi
dere mas conveniente.

3.a El interesado quedará responsable, por espa
cio de 10 años, de los perjuicios que de resultas de 
esta obra puedan sobrevenir á los terrenos colin
dantes.

De Real orden lo comunico á V. I, para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1856. == Luxán. =^Sr. Director 
general de Obras públicas.

Aprovechamiento de aguas.

limo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. Angel Estéban, y de conformidad 
con el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizarle para 
aprovechar las aguas del rio de los Ojos de Moya, 
con aplicación á un molino harinero que ha empe
zado á construir en la villa de Mira, de la provin
cia de Cuenca; debiendo verificarse las obras bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia y con 
arreglo á los planos aprobados.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1 8 5 6 .= L u x á n .= S r. Director 
general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

La subasta de títulos de la deuda consolidada del Es
tado, decretada por S. M. en 23 de Abril último, para 
producir 200 millones de reales efectivos, ha de tener lu
gar el sábado 31 del actual,Alas dos de la tarde, en el sa
lón del Ministerio de Hacienda.

Para facilitar las operaciones del previo depósito á los 
licitadores, estarán abiertas las oficinas de la Caja gene
ral hasta las doce de la noche del día 30, V desde las 
siete de la mañana del 31.

Lo que se advierte al público de órden del Excelentí
simo Sr. Ministro del ramo para su inteligencia.

Madrid 26 de Mayo de I856.*=EI Subsecretario, López 
dé Tejada. • 1

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e la c ió n  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de T>\ de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.
Cantidad Beneficio obtenido 

Vi, Tipo de la subasta, á que han ascendido Numero " en el remate. en el mismo.
de fincas. R s.vn .cén t. R s.vn .cén t. Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores... .  ...............  19,578 123.255,111,05 372.524,375,75 181.000,608,90

En la del dia de ayer................................ 1,212 5.028,173,17 10.079,550,17 5.051,376,34

Total.....................................  20,790 128.283,284,22 382.603,925,92 186.051,985,24

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. , , ImP jrte
de la redención.

En las sesiones anteriores......................... 34,929
En la del dia de ayer................................  37
En las Juntas provinciales........................ \,t\%

86.356,030,25
1.854,987,26

969,522,93

Tota!.............................  36,178 89.180,540,44

Madrid 28 de Mayo de 135G.— El Secretario de la Junta de ventas Manuel Preciado.—V.* B.’ =»E1 Director 
general, Azpilcuela. ’



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.E s ta d o  d e l número, clase é  importe de los  documentos de la Deuda amortizados en pago de débitos y  por conversiones en el\ primer trimestre 
del corriente año; de los que existían en la Caja de efectos de la Tesorería de la Deuda; de los de la activa al 5 por 100 pagadera en París 
y Amsterdam; de los títulos del 3 por 100 diferido exterior ingresados en Diciembre de 1832 y 1833  de los Vales que se "hallaban deposi
tados en el Archivo y  de los cupones de todas clases satisfechos en Madrid y en las Comisiones de Hacienda -.(te España en el extranjero desde 
Julio á Diciembre de 1833, cuya quema publica ha tenido efecto en este dia en el patío principal del edificio que ocupan las Oficinas de la 
Deuda.

Número

de

docum entos.

i

' ' - . • 4 * '

Capitales. 

Reales vellón.

Capitali- I 

zables. 1

INTERESES.

No capitali- 
zables. 

vellón,

En Deuda amor
tizable. 

¡Retffes véÜ8n.
V _  J

TOTAL. 

UfáfofQ Mellon.

5.868 Renta del 3„po». <00 c«|ttol»dad<! J n t « i o r . , . .  . i . .
W * ’ 1

*7 .686,00»' J » 1 3.131.170 
1.550

» *J0.8#7,I70
38 Idem diferida. . . . . . . . * * » • • • •  • •* • * • **•• •' * • • • • « • ' 2$8,0Í» ; » ' .. » 249,550

"4,025\ Idem extdH qr.. 4,088 25 » ! -
434 Idem d e Ü ¿ o r  1(& »* ............................•*+*** < .  *. 1 * ^£7.3.370. .46 ^  "'-WU97. 01
478 Idem del o por 100 mterfóT...................... .................. $B«7í5..48 26,799. .60 388,640.. 43 1.277,159.. 51

3 Idem id. exterior................ - ........... .................................................. 32,000 » 15,066.. 06 » 47,066 Ó66
50 Certificaciones de partícipes legos por rentas n o  percibidas. 1.754,827. .78 )> » j) 1.754,827. .78 ;
20 Idem por intereses de c in co  sextas partes. ............................ .. 443,580.. 99 » í » f >> 44,3.580.. 99 ;

6 Vales com unes................ ........... ................. ........................................ 15,811. .81 )) » » 15,814..81 í
43 Idem no consolidados................................................... .................... 46,682 . .30 » » )) 46,682..39 1

414 3.163,938. .63 » » » 3.463,938. .63 r
4,018 Idem amortizable de primera clase........... ......................... .. 29.114*000 » » » 29.114,000 i

789 Idem de segunda in terior.................... ........................................ , 27.395,000 : )> » » 27.395,000 ;
40,995 Acciones de carreteras......................................... .. - ................ 20.910,000 » » )) 20.910,000 j

90 Material del Tesoro preferente con  Ínteres.».......................... 1.906,832.. 38 » ¡ » )) 1.906,832. .38 !
4 Idem id. sin in te ré s ................................. .. • • ............................ 8.800 » )) i » 8,800 i

397 Idem no preferente con  interés..................... * ........................... 5 .573,099.. 80 >> ¡ » i) 5.573,099. .50 |
25 Idem id. sin interés........................................................................... 101,551. .95 » i) tí 101,551.. 95 i
Í3 Certificaciones de reposición de créditos sqstraWos 185,000 » tí ¡) 185,000 j

49,753 : 140.123,756. .91 31 ,714.. 15 3.829,822.. 55 tí 143.985,293.. 61

47

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Renta del 3 por 4 00 consolidado interior -  - ............................. 4 8.4 32 ,292 .. 30 » » f » 48.432,2.92. .30

- 4 Idem id. e x te r io r ............................... * ........................................... .. 2,800 » r » )) 2,800
22 Idem diferida interior................ ....................... - • ......................... 1.632,662. .42 )) : » )) 1.632.662. .42

4,138 Idem id. ex ter io r ............................................... .......................... .. 19.620,000 » » tí 19.620,000
534 Idem del 4 por 400 ............................................ ............................. 799,8 4 1 .. 39 7 ,787 ..60  ; 294,398.. 88 t í  i 4.102,027. .87 1
468 Idem del 5 por 100 in terior................................ ........................... 806,694. .04. 1 ,680.. 87 ; 312,285. .36 tí 1.120,660. .27
269 1.192,000 » 602,466.. 64 )) 1.794,466.. 64

25
57

Idem antigua id. id .. * ...................................................................... 128,000 ! » )> )) 4 28,000
Empréstito nacional de 1820.....................: ....................... ...... • ♦ 39,000 » » » 39,000

54 Certificaciones de partícipes legos por capitales reconocidos. 2.006,234. .89 »  V » )) 2.006,234. .89
6 Idem por id. de rentas no percibidas................ .......................... 468,875.. 86 )> , » tí 468,875.. 86
2 Idem id. por intereses de cinco sextas partes.............. .. ............ , 200,000 » » tí 200,000
2 Vales consolidados.............................................................* ............. 4 ,517 .. 66 1,385.. 42 1,942..59 tí 7,845. .67

664 Idem no consolidados...................................................................... 1.910,964..71 » » tí 1.910,964. .71
435 408,094.-13 108,496.. 42 175,480. .63 tí 692,071 . .18

29 Deuda provisional negociable................ ....................................................... 968,591 ..11 » » tí 968,591. 11
4 4 Idem id. no negociable............... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.314,463. .59 » » » L 3 14,463. .59
44

9

Documentos de la prim era media anualidad de 4825 por 

Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel negociable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17,981 .  .74 
126,319. .39

) >

»

»

»

))

98,72 i . .  42

17,981,. 74 

225,040. .81
41 Idem id. id. no negociable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.548,240. .94 » » 1.988,624. .93 3.536,865.. 87

4 Idem id. id. premiada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,752.,18 » ) > )) 20,752.. 18
491 Deuda sin Ínteres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.188,270. .46 » »  . tí 2.188,270. .46
332 5.952,000 » » tí 5.952,000

í  40 Idem diferida de 4834 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408,000 » 132,600 tí 540,600
2 Idem amortizable de primera clase.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 819,333. .98i » » tí 819,335. .95

4,337 60.715,932.. 76 119,350..31 1.519,174.. 10 2.087,346.. 3;ii 64.441,803. .52

49,753

RESUMEN.
Por pago de débitos.......................................... ........ 140.123,756. .91 31 ,714 .. 15 3.829,822. .55 4 43.985,293. .61

4,337 Por conversiones............................................. ......... 60.715,932.-76 119,350..31 1.519,474. .40 2.087,346. .3i> 64.444,803. .52

24,090 . 200.839,689. .67 151,064..46 5.348,996.. 65 2.087,3-46, .34> 208.427,097.. 13

4 3,908 Documentos com prendidos en el inventario núm. 1.° que 
existían en la Caja de efectos de la Tesorería de este 
Establecimiento...................................................... 20.603,027. .69 » )> '» 20.603,027.. 69

3,297 Idem del inventario núm. 2 ........................................ 14,150,292.. 86 » » : » 4 4.150,292. .86
4,716 Idem del id. núm. 4 ...... ........................................... 8.535,877. .69i » » 8.535,877 .  .69

578 Idem del id. núm. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 907,343.. 44 169,507..01 325,497. .73 tí 1.402,348. .  18-
254 Idem del id. núm. 4 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.586,704. .24 » » 1.795,126. .05 4.381,827. .29

4 Idem del id. núm. 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,730 » .  » 67,210.. 24 117,940.. 24
2 Idem del id. núm. 17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1,353 .  .75 » » 4,353 . .75

476,411 Deuda activa al 5 por 100 pagadera en París . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179,556,000 » 61.720,233. .33 » 241.276,233. .33
308,611 Idem id. pagadera en Amsterdam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.936,000 ; > 103.640.266 .  .67 » 275.576,266. .67

472 Títulos del 3 por 100 diferido exterior ingresados en Di
ciem bre de 4 852 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.156,000 » » 5 ) 0.156,000

1,235 Idem id. en id. de 18 5 5 ................................................................. 5.000,000 ¡ » » )) 5.000,000
83,766 Vales que se hallaban depositados en el A rch ivo ................ 189.211611. .71)1 » » tí 189.212,611. .79

405,760 Cupones pagados en metálico por las Comisiones de Ha
cienda de España en París y  Lóndres de Julio á Diciem
bre de 1855..................................................................................... » » 43.469,995 tí 43.469,995

242,308 Idem id. en la Caja por id. id ...................................................... » )) 47.210,765 tí 47.210,765
---------- ...................

4.262,409 799.534,274. .38I 321,925.. 22 261.715,7 5 4 .. 38 3,949,682. .61 1,065.524 ,636. .62

NOTA. Ademas se procedió á la quema de 1,766 carpetas en blanco y  2,066 acciones de ferro-carriles y  carreteras que han quedado sin aplicación,
Madrid 23] de Mayo de 4 856. =  El Secretario, Angel F. de Ileredia. =  V.° B.° ==El Director general, Presidente , P. A . , Adaro,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 5  de Febrero 
de 1853 , entregados hoy día de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

DEPOSITADO EN EL BANCO D £ ESPAÑA POR OPERACIONES 
REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

Número
Séries.

de títulos.
NUMERACION. Reales vellón, TOTAL. 4

A ..................  2
B ..................  2
C ....................  6
D ..................  4
E .................... 32

33,396 y  33,397............................. ..............................................
45,588 y  15,589............................................................................
18,169 al 48,174...........................................................................
6,317.................................................................................................
69,965 al 69,996........................................................................

2,000
6,000

36.000
24.000 

1.536,000
1.604,000

43

Madrid 28 de Mayo de 4856.=^=P. O,, Francisco Portilla.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
Reina de las Españas: A todos los que las presentes vie
ren v  entendieren , y  á quienes toca su observancia y  cum
plimiento sabed, que hemos venido en decretarTo si
guiente:

En el pleito que en el Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo pende en primera y  única instancia, en
tre partes, de la una D. Juan 'Apolinar Camaño, vecino 
del Viso, y  D. Patricio G am ero, D. Pedro y  Angel López 
y  D. Antonio P in to , vecinos de Alameda de la Sagra, re
presentados por el licenciado D. Pedro González de la 
Peña , demandantes, y  de la otra la Administración gene
ral del Estado, representada por mi Fiscal en dicho Tri
bunal , dem andada, sobre que se deje sin efecto la Real 
orden de 21 de Octubre de 1854, por la cual se declaró 
terminado en fin de dicho año el arrendamiento de la 
Encomienda magistral del V iso, hecho en 12 de Enero de 
4849 en favor de D. Juan Apolinar Camaño , por el difun
to Comendador de la misma D. Rafael Camaño y  Pardo, y  
se mandó al propio tiempo que se sacase á pública su 
basta el nuevo arrendamiento.

Visto:
Vista la escritura otorgada en Villanueva de la Sagra 

á 26 de Junio de 1843, por la cual el Comendador de la 
magistral del Viso D. Rafael de Camaño y  Pardo arrendó 
todas las fincas y  derechos de la Encomienda á su sobri
n o D. Juan Apolinar Camaño, por término de seis años, 
que habían de cumplir en 31 de Diciem bre’ de 1849 , y  
precio en cada una de ellas de 50,000 rs. libres para el ar
rendador: , , . . .  , ^

Vista la otorgada en esta corte a 12 de Enero de 1849, 
por la cual accediendo el referido Comendador á las ra
zones expuestas por D. Juan Apolinar Camaño , prorogó 
en favor de este el arrendamiento de la Encomienda por 
pueve añ os , que habian de terminar en 31 de Diciembre

de 1858, rebajando al propio tiempo a 40,000 r s . , libres 
para el arrendador, la renta que aquel habia de satisfa
cer en cada uno de ellos:

Vista la ófden  comunicada al Intendente de Toledo 
por la Dirección general de Fincas del Estado en 14 de 
Junio de 1849 , manifestándole que no habia térm inos há
biles legales para que el Estado al q u e , por fallecimiento 
del Comendador D. Rafael Cam año, habia pasado la En
comienda magistral d§l V iso, dejase de respetar el arren
damiento délas fincas de la mism a, hecho por el Comen
dador 45 dias antes de su m uerte, por el término de 
nueve años, y  cantidad, en cada u n o, de 40,000 rs.:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 8 de Mayo de 1851 , por la cual, accediéndose 
a una instancia de D. Apolinar Camaño, se variaron los 
plazos estipulados en la escritura de 12 de Enero de 1849 
para verificar el pago del precio del arriendo.

Vista la com unicación dirigida al Ministerio de Ha
cienda en 2 de Agosto de 1854 por la Junta de Gobierno 
de la provincia de T o led o , manifestando que la Enco
mienda del V iso, perteneciente a la Nación, estaba arren
dada sin previa subasta, y  con gravísima lesión de los 
intereses del Estado:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 21 de Octubre de 1854 , por la cual se resolvió 
el expediente instruido á consecuencia de la com unica
ción anterior, declarando, de acuerdo con  el dictámen de 
la Dirección general de Casas de M oneda, Minas y  fincas 
del Estado, fenecido en fin de aquel año el arrendamien
to de la Encomienda del Viso, y  mandando que se sacase 
á publica subasta, con arreglo á las disposiciones vigen 
tes , el que habia de hacerse nuevam ente:

Vista la orden de la Dirección general de Rentas Es
tancadas y  Fincas del Estado, de 17 de Enero de 1855, 
aprobando el remate de la Encomienda magistral del Vi
s o , celebrado en cumplimiento de la Real orden ante
rior, y  desestimando al propio tienipo las protestas pre
sentadas en el acto de su celebración :

V ístala demanda entablada en 12 de Enero de 1855, 
ante el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
por el Doctor D. Am brosio G onzález, en representación 
de D. Juan Apolinar Camaño , com o arrendatario princi
pal de la Encomienda magistral del Viso y  de los subar
rendatarios de algunas fincas de la misma D. Patricio Gü

ero , D. Pedro Angel López y  D. Antonio Pinto, soliei- 
ndo que se declarase la nulidad de la Real orden de 21 
3 Octubfe anterior, y  del remate verificado en su cum - 
lim iento, y  la validez en su consecuencia del contrato 
3 arrendamiento hecho al Camaño en 12 de Enero 
3 1849:

Vista la Real órden de 15 de Mayo de 1855, por la 
ue se autorizó la decisión en la via contenciosa de la 
emanda entablada en nom bre de D. Juan Apolinar C a - 
íaño y  consortes:

Visto el escrito presentado al Tribunal Suprem o Con- 
meioso-administrativo por el Dr. D. Am brosio G on za - 
íz en 16 de Junio siguiente, manifestando que habia di- 
igido ai Ministerio de Hacienda, para que la remitiese á 
quel y  la tuviera presente en la decisión de la dem an- 
a , una justificación legal de los desmanes y  actos v io - 
rntos y  de despojo de intereses que habia inferido el co
lisionado representante del Gobernador civil de Toledo 
n el Viso á 1). Juan Apolinar Camaño, después de expe- 
ida una Real órden en 14 de Abril últim o, mandando 
ue se suspendiera todo procedim iento hasta que el refe- 
ido Tribunal decidiera sobre la demanda entablada por 
A m año:

Vista la citada justificación , que fue remitida á dicho 
'ríbunal con Real órden de 5 del mismo mes de Junio:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se 
esestimase la demanda entablada por D. Juan Apolinar 
lamaño y  consortes, y  se consultase la validez de la 
leal órden reclamada: v

Vistos los escritos de réplica y  dúplica que , prévio el 
ompetcnte perm iso, presentaron ambas partes insistíen- 
io en sus anteriores pretensiones:

Vista la ley 3.a , tit. 8.°, Partida 5.a :
Considerando que D. Rafael Camaño y P ardo, al otor- 

;ar la escritura de arrendamiento de las fincas y  dere- 
hos de la Encomienda de la magistral del Viso en favor 
le sü sobrino D. Juan Apolinar Camaño en 12 de Enero 
le 1849, no pudo hacerlo en otro concepto que en v ír -  
ud del dcrccno personal de usufructuario, ni trasmitir 
Uros que los que ten ia , con  la salvedad, siempre inhe
rente y  esencial del mismo d erech o , de no mermar ni 
nenoscabar los del dueño directo que correspondían al 
Sstado:

Considerando que consolidado el usufructo con la pro
piedad por fallecimiento del D. Rafael Camaño, de hecho, 
{ en mérito de lo prescrito por la ley , caducaron y  se 
‘Xtinguieron los derechos personales, sucediendo lo m ís- 
no en su consecuencia respecto de los trasm itidos, pro
cedentes de tal origen , y  pasó al Estado la Encomienda 
nagistral del Viso en completó V absoluto dom inio con su 
Vanea y libre adm inistración, sin limitación de ninguna 
especie, y  que en tal con cep to , no solo estaba en las fa
cultades "de las Autoridades adm inistrativas, sino que 
era de su indeclinable deber, el arrendar las fincas que 
componían la Encomienda en pública subasta, y  con  los 
lemas requisitos con que se verifican los arrendamientos 
le  las propiedades de la n a c ión :

Considerando que la órden comunicada por la Direc
ción general de Fincas del Estado al Intendente de T ole- 
lo  en 14 de Junio de 1849, acordando respetar el arren- 
lámiento de la Encomienda del Viso hécho^ por el difun
to Comendador en 12 de Enero de dicho año , ni la Real 
5rden de 8 de Mayo de 1851 , pueden crear derechos en 
perjuicio del Estado, ya porqué no estaba en las atribu
ciones y facultades de lá primera los que asistian de una 
manera indisputable á lá nación por la ley , sin la apro
bación superior, que era indispensable en este caso, p re 
vias las formalidades que exigían los importantes intere
ses que se com prom etían, y  ya también porque la Real 
órden referida m e exced ida , no para decidir la subsis
tencia ó insubsistencia del arrendam iento, sino solo para

‘esolver sobre lo propuesto por el Director general de 
uncas del Estado en cuanto al pago de los plazos de la 
'enta después de dos años próximamente que por la or
len de la Dirección se habia mandado respetar el contra- 
o otorgado por el Com endador:

Considerando que la Real órden de 21 de Octubre de 
¡854 , contra la que se reclama, está ajustada á los bue- 
íos principios adm inistrativos, y  á las disposiciones vi
dentes para los arrendamientos de las fincas de la ilación: 

Considerando que el remate de la Encomienda del 
Hso, verificado en cumplimiento de la Real órden ante
rior , se hizo con arreglo á las prescripciones legales vi
dentes :

Considerando que D. Patricio G am ero, D. Pedro y  
in gel López y  D. Antonio P in to , subarrendatarios de al
gunas fincas de la Encom ienda, celebraron su contrato 
3on el arrendatario principal de la misma, sin in terven - 
3ion alguna por parte de la Hacienda , y  que por lo mis
mo sus reclamaciones no pueden en modo alguno diri
girse contra e s ta : , ^

C o n s id e r ^ m , en 
Ríe el demandante dice cometió m  £US iutema&es «ñ Co
misionado Gobernador # v il 4hó afdétefti *á
¡a esenciaVlel presénte lít ig fe , ni están Sujítes u la juris
dicción C6htoncioso-^od mí n ¿Iratftfa :

O idojá  Tribit||l éupreftio G o n ten ^ ^ a d iu in istrtó i-  
vo en s¡|ion,á.q|fe asistieran D- Satur^no C dderoíi fter*- 
l la n te s ,lN ^ d e r iÍ^ % . Fr<#fcfefcb 'Tamé^ 
cual Fernandez Baeza , D. José María T r illo , D. Juan Be
cerra, D. Manuel María Basualdo , D. Pelegrin José S aa- 
ved ra , D. Santiago Aguiar y  Mella y  D. Dionisio Valdés, 

Vengo en desestimar la dem anda entablada por Don 
Juan Apolinar Camaño, B. Patricio G am ero, B. Pedro y  
Angel López y  D. Antonio Pinto contra la Real órden de 
21 de Octubre de 1854 que declaró fenecido en fin de 
dicho año el arrendamiento de la Encomienda del Viso 
hecho al Camaño en 12 de Enero de 1849 por el Comen
dador de la m ism a, y  mandó que se sacase á pública 
subasta el que nuevamente habia de celebrarse, y  en 
confirmar la expresada Real órden y  la aprobación dada 
por la Dirección de Fincas del Estado al remate de la di
cha Encomienda, reservando su derecho á D. Juan A po
linar Cam año, para q u e , respecto de los atropellos que 
dice le causó el com isionado del Gobernador de Toledo, 
acuda donde corresponda.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y  seis. Esta rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.

Publicación. =  Leído y  publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga 
com o resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique á las par
tes por cédula de u g ie r , y  se inserte en la G aceta , de 
que certifico.

Madrid 16 de Mavo de 1856. = Anselmo Romeral.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA,

Sentencia.=En el pleito entre D. Juan Font y D. San
tiago Caldas, vecinos de Barcelona , del cual resulta que 
hallándose debiendo el primero al segundo 8,000 libras 
catalanas por una parte y 500 duros por o tra , le habia 
vendido para su pago una casa sita en la calle del Prín
cipe de Viana de la ciudad de Barcelona por el precio 
en que la tasase el arquitecto D. José Mas y V ila , el cual 
la valoró en 17,000 libras:

Que tratando Caldas de apartarse de lo contratado, 
volvieron á convenir en que éste recibiría la casa por el 
precio que le debia F on t, á quien habría aquel de entre
gar ademas la cantidad de 7,000 libras, siendo de cargo 
del com prador las obligaciones que pesaban sobre ella, 
derechos de hipotecas , gaste s de escritura y  demas , sin 
haber mediado estipulación expresa deque no se hubiese 
de estimar perfeccionada la venta hasta que se otorgase 
la correspondiente escritura :

Que e ¡agiendo el vendedor el otorgamiento de esta, y  
habiéndose negado el com prador, prom ovió aquel sobre 
ello el presente pleito , que terminó por la ejecutoria pro
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Barcelo
na, supliendo y  enmendando la sentencia de vista , y 
dando lugar á la demanda.

De este fallo interpuso el com prador, y  le fue admi
tido el recurso de nulidad de que se trata, fundándolo 
en q u e , bien se atendiese á lo dispuesto por el Derecho 
romano en cuanto á ventas por escritura, estimándose 
por supletorio en Cataluña según la ley única , título 30, 
tibro 1.° de sus constituciones, confirmada por la ley I.1, 
artículo 4 2 , título 9 , libro 5.° de la Xovísima Recopila
ción , bien se mirase solo á la ley 6.a, título 5 .°, Parti
da 5.a, resultaba infracción de ley:

Visto:
Considerando que por st r indispensable en el actual 

estado de nuestra legislación la escritura pública en las 
ventas de inmuebles para su eficacia, es visto que la obli
gación que produce este contrato consensual, respecto á 
los que le celebran, de entregar el uno la casa y pagar 
el otro el p recio , envuelve la de prestarse entrambos al 
otorgamiento de dicha escritura, porque el que quiere un 
fin quiere los medios necesarios para conseguirle:

Considerando que solo en el caso de expresar los con
trayentes bajo de una ú otra forma que no se entienda 
perfeccionado el contrato hasta que se formalice la escri
tura, puede tener lugar lo que disponen las leyes rom a
nas y  la Partida en que se funda el recurrente:

Considerando, en fin , que no ha mediado semejante 
estipulación en el presente caso, y  que no hay por lo 
mismo infracción de ley,

Fallamos: que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Santiago Caldas, 
al que condenamos en la pérdida del depósito y  en las 
costas. Y por esta nuestra sentencia definitiva, qiie se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno, y  de la que se remitirá 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y  
Justicia, asi lo declaram os, mandamos y firm am os.=R a
món María Fonseca.=Joaquin José Casaus.=Ram on Ma
ría do A rrio la .= F élix  Herrera de la R ív a .=  Vicente Va— 
lor.=M iguel O sca .= E l Marques de Morante.

Leida y  publicada esta sentencia por el limo. Sr. Don 
Ramón María Fonseca, Presidente de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pú b lica , de que certifico com o Secretario de 
S. M. y de cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 5 6 .=  José C alatrabcño.=E s 
copia de su original, de que certifico. Madrid 28 de Mayo 
de 1856.=José Calatrabeño.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio

nal, por el Promotor fiscal D. Manuel C ornejo , el perió
dico titulado El Merlin , correspondiente al dia 15 de 
Marzo último por contener tres artículos que principian 
el prim ero: «Por fin,)) el segundo: «D iceel Restaurador,» 
y el tercero: «El Sr. D. Eugenio de Óchoa,*» y  concluyen: 
cada uno respectivamente «en el centro,» «de igual estofa,» 
«otro gallo le cantara,» se procedió al sorteo de los Jue
ces de hecho para el jurado de acusación , y  tocó á los se
ñores D. Juan de las Bárcenas, I). Froilan Villasante, Don 
Antonio Viudas, D. Ramón Beloso, D. José del Castillo, 
D. Francisco A lonso, D. Simón del Pozo, D. José Toledo 
y D. José García Varela, quienes declararon no haber lu
gar á la formación de causa por unanimidad.

Madrid 27 de Mayo de 18o6.=Valentin Ferráz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

C ontinúan  las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
en todo el mes de Abril próxim o pasado .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Pedro García Roca , Oficial tercero de la Adminis
tración de Iluelva , y  últimamente Vista en comisión de 
la misma A duana, cesante, se le reconocen 19 a ñ o s , 3 
meses y  24 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual cíe i ,500 rs ., tuvo entrada en la carrera en 5 de 
Mayo de 1835, y  se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 6,000 rs. por haberlo servido 2 
años y  7 m eses.=E n 5 de Mayo de 1835 m eritorio de la 
Caja de Amortización, ascendido á escribiente undécimo de 
la clase de terceros , promovido á escribiente décimo ter
cero de la clase de segundos y  nom brado escribiente duo
décimo de la de prim eros, Interventor de la Alcaidía de 
lá Adiiana de Cartagena y declarado cesante. Luego in 
terventor de puertas de Jaén, y trasladado á igual áestino 
en Iluelva, y  por permuta á igual destino en Segovia, 
Oficial primero de Indirectas de Iluelva, y  por reforma 
Oficial tercero de la misma Adm inistración, cesante y 
nombrado Vista de la Aduana de Iluelva eil com isión 
hasta que cesó.

D. Andrés Corral y  C respo, Interventor que fue de la 
Administración de Cangas, ju b ila d o , se le reconocen 43 
años, 8 meses y 27 dias de servicios, se le declara con 
el haber anual de 2,400 r s ., tuvo entrada en la. carrera 
en 2 de Mayo de 1816, y  se le ha clasificado por el des-

ío que últimamente obtuvo, en 3,000 rs. p ó f  haberlo 
iv idó nías de 2á áñOs.=Eh 2 dé Mayo de 1818 empezó 
servir de Fiel toldero de sales de la Administración de 
mtevedra hasta 30 de Abril de 1820 que cesó por su
cesión. En 12 de Abril de 1824 Interventor de Cangas 
ista 30 de Setiembre que cesó , y  en 14 de Noviembre 
‘ 1855 fue jubilado. Se le abonan servicios militares.

D. Tomas Capelo, Vísta primero de la Aduaria dé Ah; 
Cría > césanté, se le reconocen 13 años * 11 mésHs t  1,1 
as de servicios, se le declara con el haber anual de 
500 r s . , tuvo entrada en la carrera en 4 de Enero de 
144, y  se le ha clasificado por el destino de Alcaide 
> la Aduana de Tarragona en 6,000 [rs. por h a b e r- 
servido 2 años y  8 m eses.=E n 4 de Enero de 1844 to- 

ó posesión de la plaza de Oficial de la Administración 
Contaduría de la Aduana de B arcelona, ascendido á 
ficial undécimo en 9 de Julio de 1844, y  en 1845 Oficial 
aveno, Oficial segundo de la de Tarragona én Í0 de Mar*
) de 1846, y  en L850 nombrado Oficial tercero, hasta 11 
3 Febrero de 1851 que cesó , y_£n  19 de Setiembre del 
fem ó, AlcíM e^te la A d u á ^ f de la de Palamós
* 18 de M fyo deV 854, y ^ n  io de 1855 Vista
Hm8ro d^Ra dk ^ n e r ía ^ ía 3 jb V 3 e ^ c io n  en 23 de Oc- 
im v ‘de P o / : ' . '  •, " v \

D/'iíugth S$)$%&<& d é ;:#lW ifoá?# Jgénté de Haéíéridá 
ubR0hjíbl s i ^ f p b  Ífetá| |  % ' M n ^ s , jubilado , se le 
^ lÉ oflin  3.7 .mj l g B  ZJ m s de serv icios, se le
iflarawiHtWt h lW W nuífrT O  rs., tuvo entrada en 
i carrera en 21 de Setiembre do 1811, y  se le ha clasifi- 
ulo por el destino que últimamente obtuvo en 6,000 rs. 
or haberlo servido 2 meses y 26 dias.=sEn 21 4 °  Scliem - 
re de 1811 In ípoió á servir de Ftól déí peáo áiifcrino del 
uerto de Santa C ru z, y  eft 13 de Agostado 1815 obitiVo 
i propiedad.'En 13 de Enero de 1818 Oficial segundo, y  
n 1.° de Octubre de 1820 cesante por reform a, en 1 .* de 
diciembre de 1823 repuesto , y  en 25 de Octubre de 1824 
ieLdel peso de 1& Aduana , y  en 23 de 'Gótubre de 1826 
Ricial noveno d é la  Admnistracion de Rentas. En 9 de 
liciembre de 1829 Oficial pr i mero de la Administración 
e la isla de Palma, y  en 28 de Diciembre de 1841 Cort
ador, y  en 31 de Agosto de 1845 cesante. En 1.° de No- 
iembre de 1845 agregado á la Administración , y  en 28 
le S efiem bréde 1846 dejó de sérv tr , y  éft efe iMéifcáp* 
>re de 1853 Agente de Hacienda pública, hasta 18 de Mar
io de 1854 en que cesó por supresión, y  después fue ju 
diado por Real órden de 21 de Julio de 1854.

D. Juan Antonio D isdiez, Inspector tercero de la  Ad
mnistracion de Hacienda pública de Haléncia, étísañte, se ? 
e reconocen 15 a ñ os, un "mes y  6 días de servicios, se le 
leclara con el haber anual de 2,000 rs., tuvo entradaon 
a carrera en 7 de Diciembre de 1838, y  se le ha chasi- 
icado por el destino que últimamente obtuvo en 8,000 
nales por haberlo servido 2 años, 9 meses y  13 dias.=^ 
la  7 de Diciembre de 1838 entró de meritorio de la Se
cretaría de la Junta de liquidación de la Deuda del Está- 
l o , y  en 4 de Mayo de 1842 entró en plaza de escribiente 
íemporero de la Direcion de Am ortización, y  en 7 dé 
Marzo de 1844 escribiente de la Administración de Bie
nes nacionales, en 12 de Julio de 1847 pasó á la Direc
ción de la Deuda, y  en 25 de Enero de 1848 nom brado 
escribiente tercero de la Dirección de Fincas hasta 13 de 
Setiembre que cesó. En 1.° de Enero de 1852 comisionas 
cío para entresacar del archivo de Tarragona los docu
mentos históricos, y  en 28 de Febrero cesó, y  en 1.° de 
Junio de 1853 Inspector cuarto de la Administración de 
Teruel, después de la de Falencia, hasta que cesó éft 31 de 
Julio do 1855.

D. Melquíades V illota , Administrador de Estancadas 
de Frias, cesante, se le reconocen 24 años, 7 meses y  6 
dias de servicios, se le declara Can el haber anual de 
1,500 r s ., tuvo entrada en la carTera en 1.° de Noviom^ 
bre de J  83i, y se leba  clasificado por el destino que últi
mamente obtuvo en 3,000 rs. por haberlo servido 8 años,
3 meses y 19 dias.=E n l .ú de Noviem bre de 1834 Ad
ministrador interino de Frias, confirmado en  26 de Mayo 
de 1835, y separado de él en 15 de Setiembre de T843: se 
le abonan los años trascurridos hasta 1854 en virtud de 
la ley ele 26 de Julio último, y  también los servicios mi
litares.

D. Vicente Millan y G uerrero, Recaudador de los d e
rechos de nación del puerto de Cádiz, cesante, se le re
conocen 40 años, 3 meses y  5 dias de servicios, se le de
clara con el haber anual de 4,000 r s . , tuvo entrada en la 
carrera en 16 de Febrero de 1816, y  se le ha clasificado 
por el destino que últimamente obtuvo en 8,000 rs. por 
haberlo servido 12 años y  15 dias.= En 16 de Febrero 
de 1816 Oficial tercero deTa Recaudación de derechos dé 
Almirantazgo en la Capitanía de Cádiz, en 1819 Oficial 
segundo de id., y en 1829 Oficial prim ero, hasta 21 de 
Mayo de 1833 que fue nombrado Oficial segundo, y  eú 
1838 primer ¡Recaudador, hasta 4 5 de Febrero de 1850 
que quedó cesante. Se le abonan servicios militares.

D. Antonio Portero, Oficial segundo de la Adm i
nistración de Zamora, cesante, se le reconocen 18 años 
y  4 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 1,500 r s . , tuvo entrada en la carrera en 16 de No
viem bre de 1834, y  se le ha clasificado por el último des
tino que obtuvo en 6,000 rs. por haberlo servido 4 años,
3 meses y  24 dias. == En 16 de Noviembre de 1834 Oficial 
primero de la Administración de Estancadas de Sigüenza, 
trasladado en 1835 á Oficial tercero dé la de Badajoz, per
mutando en 1836 con el de Oficial primero de Sigiienza, 
y en 18 de Setiembre de 1837 Oficial segundo de la Adr- 
ministracíon de Zamora hasta 12 de Enero de 1842 que 
cesó.

D. Andrés Martínez Quintana, Jefe de negociado de 
segunda clase de la Junta de Clases pasivas, cesante, se 
le reconocen 21 años, 8 meses y 2 dias de servicios, se 
le declara con el haber anual de 10,090 rs., tuVo éiitmda 
en la carrera en 26 de Enero de 1826, y  se le ha clasifi
cado por el último destino que obtuvo en 20,000 rs. por 
haberlo servido 2 años, 9 meses y 6 d ia s .= É n  26 de 
Enero de 4 826 tomó posesión de la beca de colegial de 
número del Ilustre Colegio de Santa Catalina Mártir de 
los Verdes, en la Universidad de Alcalá de llenares, y 
en 17 de Marzo de 1830 meritorio de la Secretaría de 
G. del Supremo Consejo de Hacienda, en 2 de Enero 
de 1833 Oficial auxilar de planta de la misma oficina, en 
cuyo destino cesó en i 834, pasando á continuar sus ser
vicios de Promotor fiscal interino de la Subdelegácion de 
Montes de Alcalá, hasta 1835 que cesó en 4£ de Julio de 
1840. Promotor fiscal interino del Juzgado de primera 
instancia de Astudillo, y cesó en 21 de Setiembre. En 29 
de Mayo de 1844 Oficial tercero de la clase de quintos de 
de la Contaduría de corte. En 3 de Julio de 1845 tercero 
de la de sextos de la Contaduría de la Tesorería Central 
ascendiendo á Oficial sexto segundo, pasando en 1.° de 
Febrero de 1846 de Oficial prim ero de la dase de sextos 
de la Secretaría de la Junta calificadora de derechos de 
empleados civiles; en 1847 ascendió á Oficial prim ero de 
la clase de terceros de la misma, confirmado eli el misino 
destino en 1849, y posesionado en 27 de Enero de 4830 
en el destino de Oficial quinto de Hacienda y cuarto pri
mero de la Secretaría de la Junta de Clases pasivas, y  en 
1852 Oficial segundo de la clase de cuartos de la misma, 
ascendiendo á Jefe de negociado de tercera clase en 21 
de Enero de 1853, y  en 16 de Julio del mismo de segunda 
clase, hasta que cesó en 16 de Abril de 1856.

D. Pablo González C asso, Fiel del matadero de esta 
corte, cesante, se le reconocen 12 años, 4 meses y 17 
dias de serv icios, se le declara con el haber anual de 
1,000 r s ., tuvo entrada en la carrera en 9 de Diciembre 
de 1846, y se le ha clasificado por el destino de Oficial de 
las salinas de Ibiza en 4,000 rs. por haberlo servido 7 
meses y  23 d ias— En 12 de Diciembre de 1846 depen
diente de sales de Castellón de la Plana, en 1847 cesafité; 
En 1848 cabo de la visita de Cuenca, en cuyo destino 
cesó, y  en 1850 Oficial de las salinas de Ibiza; en j,$SJ 
agregado á Guadalajara, y  luego cesante, Auxilar de libros 
de los derechos de puertas de M adrid, y  después Fiel en 
el matadero hasta 31 de Diciembre de 1854 ique cesó por 
supresión. Se le abonan servicios militares.

D. Juan de Aguirre , Jefe de negociado dé tercera clase 
é Inspector de la sucursal de Barcelona, cesante, se le 
reconocen 20 años y  14 meses de servicios, se le declara 
con el haber anual de 6,000 r s ., tuvo entrada en la car
rera en 22 de Julio de 1835, y  se le ha clasificado por el 
destino de Inspector prim ero de la Administración dé 
Valladolid en 12,000 rs. por haberlo servido 3 años, 10 
meses y  19 d ia s .= E n  22 de Julio de 1835 escribiente se
gundo de la Contaduría de Amortización de Cantabria, y 
después escribiente prim ero, Oficial sétimo de la Conta
duría de A lava , y  después tercero de la Aduiinistraciaíb 
hasta que cesó en 20 de Noviem bre de 1843; e n .^8.v 
Inspector segundo de la Administración de Toledo, y des
pués Inspector primero de la de Valladolid; Inspector se* 
gundo de la cíe Zamora en 25 de Agosto de 1854, y  f í  
de Noviembre Inspector de la sucursal, trasladado 
igual empleo á Barcelona* hasta que cesó pór sUpresi 
en 9 de Enero de 1855.  ̂ _A

D. José García Ageo, Oficial de la clase de 
de la Dirección general de Contabilidad, activó , sé fe r -  
conocen 17 años, 6 meses y  13 dias de servicios, se 
declara con el haber de 2,500 rs, para el caso de ce^ani . 
por separación, y  3,333 rs. 33 céntimos en el caso dé 
forma: tuvo entrada en la carréra en 22 de Octubre 
1836, y  se le ha clasificado por el destino que obtuvo a 
Oficial de la clase de sextos de la Dirección general up 
Contabilidad en 10,000 rs. por haberlo servido ,5.a ñ ó s ,_  
meses y  26 d ia s .= E n  22 de Octubre de 1836 é s c r i b ^  
undécimo segundo de la Contaduría general de Y a* 
y  en 26 de Julio de 1833 escribiente sétimo; POmf L j  ^ 
cial de la clase de octavos en 23 de Setieíiibre de 
en 8 de Marzo de 1844 ascendió á lá clase de sdtlnló^ 
pues á la de sextos en 1.° de Julio de 1847, y  luégu 
de segundos: Uno y  otro destino en la DirecciónJ-SCRO* -  
de Cohtabilidad, dónde cótitinitaba én 30 dé Mayo ue 

¡ 1854, fecha hasta que se ie clasifica.



f). Francisco Malafe, léfe de negociado de primera j 
cíase con destino á Auxiliar de la Dirección general de 
Fábricas de efectos estancados, cesante, se le reconocen 
i í  años y 4 mesés dé servicios, se lé declara con él haber 
de 550 peso s, mitad de 1 ,100 qué d is fru tó , tuvo entrada 
en la carrera én 1.° de Febrero de 4838? y se le ha cla
sificado por el destino de Vista cuarto de ia  Administra
ción de Rentas m arítim as de la Habana en 4,100 pesos 
por haberlo servido 4 años, 10 meses y 17 d ia s .=  En 16 
de Febrero de 4838 escribiente de planta de la sección 
fié Contabilidad del Gobierno político de Málaga, hasta 4 5 
dg jp lto g- ? Visitador de la empresa (leí
afftendo de 'sm es' cri W fif, y Vista tercero Se lá  Aduana 
de Málaga en 1344 ^quedando cesante en 4 0 de Julio, y 
en 4 5 Visitador Segitrida YeZ de la empresa de sales en 
4845; Vista cuarto de la Aduana de Bilbao, y Vista quinto 
de la Aduana de Barcelona en 1846, y en 1*847 Vista se
gundo de la Aduana de la H abana, descendiendo á Vista 
cuarto de la misma Aduana en 20 de Enero de 1848, con
firmado déspues dos veces, y  cesando en 13 de Diciembre 
de 4852. Jéfé dé negociado de prim era clase en 1.° de Ene
ro de 1853 con destino á servir en el Ministerio deílacien- 
d a , Auxiliar despttesjen la Dirección general de Fábricas, 
hasta su sum isión  en 30 de Abril. Se le abonan servicios 
de la M. Ñ.

D. Ignacio Arnies-Troncoso, Fiel Toldero de sal de 
Tuy, cesante, se le reconocen 39 años, 8 meses y 24 dias 
dé séiN iéiós, sé le declara con el haber anual de 4,100 
reales, tuvo entrada én la carrera en 1.° de Setiembre de 
4809, y  se le ha clasificado por el destino que últim a
mente obtuvo en 2,200 rs. por haberlo servido 7 años, 8 
meses y 26 d ias .= E n  1.° de Setiembre de 4 809 entró de-* 
portero en la Administración de Tuy , confirmado en 
4816 y nombrado en 3 dé Noviembre de 4821 Tercenista 
itláyóf interinó del mismo p u n to , y  en 3 de Agosto de 
1824.otra vez portero , hasta 28 de Octubre de 1844 que 
frie separado. En 28 dé Mayo de 1846 Administrador del 
alfolí de Tuv. En 1.° de Diciembre de 4846 Fiél toldero, 
hasta 26 de Agosto de 4854 én que fue separado.

D. José M arín , Guarda-cuño de la casa de Moneda de 
esta córte, electo Fiel de labores de B arcelona, cesante, 
se le reconocen 27 años, 11 meses y 11 dias de servicios'
Sé le declara con ei haber anual de* 3,000 r s . , tuvo en
trada en la carre ta  én 45 de Marzo de 1821, y se le ha 
clasificado por el destino de G uarda-cuño en 6,000 reales 
p o rh ab erlo  servido 4 años, 8 meses y  11 dias.==En 15 
de marzo de 4824 entró á servir de dependiente del an 
tiguo resguardo m ilitar de Sevilla, cuyo servicio p res ta 
do hasta 3 de Mayo de 4 822 no se abona hasta que p re
sente su nombramiento. En la últim a fecha citada cabo 
del resguardo m ilitar de la citada provincia, hasta 13 de 
Junio de 1823 que cesó por los acontecimientos políticos. 
En 30 de Julio de 4839 comisionado para traer á esta 
córte las alhajas y  pedrería de los suprimidos conventos, 
y en 20 de Julio do 4845 cajero de la casa de Moneda de 
esta có rte , y  en 1.° de Diciembre de 4 853 G uarda-cuño 
de la misma casa de M oneda, hasta 34 de Enero de 1855 
que cesó por haber sido electo Fiel de labores de la casa 
de Moneda de Barcelona, declarado cesante por Real ó r -  
den de 5 de Jun io , dejando sin efecto el último nom bra
miento. Se le abonan servicios militares.

D. Manuel D obato, Portero de la Tesorería de Zara
goza , jubilado , se le reconocen 34 años , 9 meses y 19 dias 
de servicios, se le declara con el haber anual de 1,314 rs., 
tuvo entrada en la carrera en 15 de Octubre de 1818, y se 
ha clasificado por el destino de dependiente del Resguar
do de Rentas en 2,190 rs , por haberlo servicio 23 años,
2 meses y 29 d ias.= E n 15 de Octubre de 4818 tuvo en
trada en el Resguardo de Rentas de Zaragoza, hasta 4.° de 
Marzo de 1835 que fue amalgamado al de Carabineros, en 
que continuó hasta que fue nom brado Portero de la Te
sorería de Zaragoza, cuyo destino desempeñó hasta 27 de 
Enero de 1855, que ceso por haber sido jubilado.

D. Salvador Trujillo de la Peña , Fiel central de con
sumos de Jerez de la F ron te ra , cesan te , se le reconocen 
47 años, 5 meses y  26 dias de servicios, se le declara con 
el haber anual de 1,333 rs. 4 4 m rs ., tuvo entrada en la 
carrera en 1.° de Abril de 18Ó9, y  se le ha clasificado por 
el destino de Administrador do Sanlúcar en 4,000 rs., 
por haberlo servido 4 4 años, 10 meses y 29 dias. == En 
4.° de Abril de 1809 entró de temporero en la Contadu
ría de Rentas de Carm ona, hasta 13 de Agosto de 4813 
que fue nombrado Oficial tercero interino de la misma 
C ontaduría, hhsta 40 de Agosto de 4 815 que cesó, y en 
4 .® de Junio de 4 826 tomó posesión de la plaza de Fiel de 
puertas de Moron, y  en 1.° de Febrero de 1835 Oficial 
segundo interino de la Administración de Carmona, hasta 
31 de Mayo que cesó, sin que ninguno de los anteriores 
servicios le sean de abono. En 1.® de Julio de 1835 Ad
m inistrador de Rentas de Sanlúcar la Mayor , aprobado 
su nom bram iento por Real órden. En 30 de Abril de 1844 
Recaudador de los.derechos de puertas de Sevilla , y en 
31 de Julio cesó por supresión. En 1.® de Agosto repuesto 
en su anterior destino, hasta 11 de Marzo de 1845 en que 
cesó. En 1.° de Marzo de 1845 Fiel de puertas de Sevilla, 
v en 16 de Julio de 1847 Fiel de Rentas provinciales de 
íá línea de Gibraltar. En 3 de Febrero de 1849 Aforador 
de puertas de Sevilla, y en 1.° de Octubre Fiel central de 
consumos de Jerez de la Frontera, hasta 31 de Diciembre 
de J 854 que cesó por supresión.

D. Lúeas F ernandez, Prom otor fiscal de Hacienda de 
Burgos, cesan te , se le reconocen 15 años, 41 meses y 29 
dias de servicios, se le declara con el haber anual de 
4 ,750 r s . , tuvo entrada en la carrera en 1.® de Marzo de 
4834 , y  se le ha clasificado por el destino que últim a
m ente obtuvo en 7,000 r s . , por haberlo servido 2 años,
9 meses y 4 2 d ias .= E n  l.° de Marzo de 1831 empezó á 
servir de Corregidor de la villa de Lerma, hasta 1.® deOc- 
tubre de 1832 que le reemplazó el prop ietario , y en 11 
de Mayo de 1833 Alcalde m ayor en propiedad de* la villa 
de Mombeltran. En 22 de Noviembre de 1834 Juez de 
prim era instancia de Segura , hasta 25 de Enero de 1836 
que cesó , en 18 de Diciembre dé 1843 Asesor4de la Snb- 
delegacion de Rentas de Burgos, hasta 3 de Agosto de 1852 
en que por supresión tomó posesión de la plaza de Fiscal 
de Hacienda hasta 14 de Mayo de 1855 que cesó.

Madrid 23 de Mayo de 1856.^E i Presidente, S. Mi
randa.

1

•9
88

 
b 

aa
 

OA
VM

 
30

 
85 

Vi
a 

33
0 

S
V

D
I0

01
0a

03
I3

K
 

S3
M

0I
3V

A
33

S
a0

ai
H

Q
V

W
 

30
 

O
lU

O
lV

A
H

lS
aO

 
1V

3H

\

D 0 9 e g >6e

ap op lo
p

9 °l °í »H

un 
j

RU
I 

J

I9
pl

 í

•c
ip

RU
I 

6

V
H

O

iti
]

1X
1

•I
I

pj BU *S

ES III UI •0 ru

mm O O L

P p l

1° 1°

9‘
LS

9‘
LS

9‘
L&

9‘
L

g i i V
í

•D
tp

’B
ip

501
® 

a

Ví
OM

. • g £ Rí P 31 8 8 9 •S SB H
I

mm - O. • 1

..
.

L L f ¿•4' L LU
31

•• 10 m 10 go «1
1

Dí
l

• 9‘ g‘ 6‘ í‘ ai

■■ f 9 6 9 0

..
. •Si y

1

a j

n L
\ 81 91 nB
0

H
J9

ax

: 
¿‘

o

f 
eV L'

 0 L
\

6‘
o

•jn
ui

•s
op

VR
3d

K
:

s 1 D 11

U0 í. Rí

m I g 1 n1 a; V

9‘
.f 9‘
.t

8‘
o0

9‘
o8

•so
pB

J®
;

•s
op

é

M 
3

tm 1 1 .1

tm S s s s P

* 0 
• 

*S 
• 

’S 
• 

*S 
•

I°1 ai
a

A 3

—
0

 
• 

••
•O

—
G

•O
*U

0I

N
oi

ao

*

E

n pr

m aq
ri

TA
U

U1
0

oq
n

m •R *C •S 3

-s
a

m XS

m 
1

oa
v

'0
3

ia
a

" *

‘ 311

1

..
II 

^

SEXTA SECCION.
ÁÑÜNCÍÓS d e c í a l e s .

pIUECCJON GENERAL DÉ LA DEUDA PUBLICA.

Secretaría.
La Sala p rim era del T ribunal de Cuentas del reino, 

porq&ovideneia de 47 de Abril ú ltim o , há asordado que 
se proceda á la cancelación de dos láminas ó certificácio- 

de deuda gjg Interes, núm eros 200,010 de rs. vn, 7,200, 
YHTofra, m imTfü5,35! de rs. vn. 10,268, cuyas lám inas 
fueron presentadas con fecha 31 de Agosto de 1842 en la

I Administración de t e n e s  nadohales de la provincia de ¡ 
Avila por D. Bernardo López en pago de fincas, v  sufrie
ron después extravío en la A dministración principal del 
ram o, hoy Dirección general de Ventas de Bienes nacio
nales.

Lo que se hace saber al público para  que si cualquier 
persona supiese el paradero de los expresados créditos, ó 5 
tuviere que hacer reclamación alguna sobre ellos , acuda 
á las Oficinas de la Deuda en  el térm ino de 30 d ia s , á : 
contar desde la publicación de este anuncio.,, en el con- i 
cepto q u e , trascurrido osle p lazo , quedarán  nulos y  sin 
ningún valor, y  se llevará á efecto definitivamente lo 
acordado por el T ribunal do Glientas,

Madrid 24 de Mayo de 18Ü6.—F. A. ¿ Jasé de Adaro.

DIRECCION GENERAL
DE LO TERÍAS, CASAS DE MONÉÜA V MINAS.

El dia 31 del actual, á las dos en punto de la tarde, 
tendrá lugar sim ultáneam ente en  esta corte , Sevilla y 
Oviedo la subasta para la adquisición de 6,000 quintales 
castellanos de hierro colado para  la cementación de los 
cobres de las minas de R iotinto, con sujeción ai pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta del 16 del corriente, 
y bajo el precio máximo adm isible de 40 rs. quintal.

Lo que se anuncia para la debida publicidad.
Madrid y Mayo 27 de 1 Di rect or  general, Do

mingo Pinilia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Negociado 1.°—Conlabilidad.—Núm. 2954.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 26 del 
actual se saca á pública subastá la construcción dé las 
prendas de vestuario que se consideran necesarias para 
el completo equipo de la Guardia U rbana de infantería y 
caballería de esta cap ita l, Con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia.

La licitación tendrá efecto el dia 30 de Junip próximo 
venidero y hora de las doce de la m añana en la Sala de 
jun tas del misino Gobierno.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliego cerrado 
arregladas al adjunto modelo, recibiéndose hasta las doce 
de la noche anterior al dia del re m a te ; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documentó que acredíte haber
se consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6,000 rs. como garantía que se exige á los licitadores.

Abiertos los pliegos de proposicioríes el diá y  hora se
ñalados , se adjudicará el rem ate en favor dei que ofre
ciere la proposición mas ventajosa; quedando retenida 
la cantidad depositada por el m ism o, y  devolviéndose á 
lós demas licitadores las suyas respectivas.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
¡guales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación en el acto por el térm ino de media 
h o ra , adjudicándose en el que ofreciere mas ventajas- 
pero no podrán ser admitidos en esta yuiova licitación si
no los que firmasen las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

Madrid 28 de Mayo de 1856.=EI Gobernador, Cayeta
no Cardero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......................, enterado del anuncio
publicado en ( tal fecha), para la subasta de las prendas 
de vestuario para el completo del equipo de la fuerza de 
infantería y caballería de la Guardia Urbana de esta ca
pital, y deí pliego de condiciones que se llalla de m ani
fiesto en la secretaría del Gobierno de esta provincia, 
me comprometo á tom ar á mi cargo la construcción de 
dichas p re n d a s , en la forma y  en los precios que á con
tinuación expreso.

(Aquí los términos de la proposición.)
Obligándome á no reclam ar la entrega del depósito 

de 6,000 rs. que tengo consignados, los cuales quedarán 
á beneficio del Estado si no cum pliera con mi compromiso.

(Fecha y firma del proponentc. 3

DIRECCION GENERAL 

DE AGRICULTURA, industria v comercio.

Escuelas especiales.

Hallándose vacante en la Escuela de comercio de Bil
bao ia cátedra de lengua inglesa, dotada con 6,000 reales 
vellón anuales, se proveerá por oposición ante ei Tribunal 
que al efecto se nom bre.

Para ser admitido al concurso se necesita tener 22 
años de edad , y  que los interesados presenten documentos 
fehacientes, ó relación de sus títulos, m éritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificaran con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento de Instrucción pública 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851. 
• Los que aspiren á dicha cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio hasta el 25 de Julio próximo.

Madrid 25 de Mayo de 1856.=El Director general de 
Agricultura Industria y Comercio, José Caveda.

En la Escuela de náutica de Santander se halla vacan
te la cátedra de tercer año de la c a rre ra , que comprende 
trigonometría esférica, cosmografía, pilotaje y maniobras 
y dibujó hidrográfico, dotada con 9,000 rs. anuales, y la 
cual debe proveerse por oposición ante el Tribúhaí que 
al efecto se nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita tener 22 
años de edad , y que los interesados presenten documen
tos fehacientes,*ó relación dé sus títulos, méritos y  ser
vicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á dicha cátedra deberán presentar 
sus solicitudes en el Ministerio hasta el 25 de Julio p ró
ximo.

Madrid 25 de Mayo de 1856. =  El Director genera] de 
Agricultura , Industria y Comercio, José Caveda.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José María Navarro, Juez de primera instancia de esta 
villa de Chinchón y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios que se 
créan con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada por D. Gregorio Gómez en la parroquial de Villarejo de 
Salbanés, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , acudan 
á deducirlo en este Juzgado por medio de procurador autorizado 
bastantemente; en la inteligencia que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 21 de Mayo de 1856.=Licenciado , José María Na- 
vapro.=Por mandado de S. S . , Femando Fernandez. 2056

Tratándose de la venta de cuatro acciones de la fábrica de Be
neficio del Cerro Muriano, empresa minera en la provincia de 
Córdoba, y habiéndose ofrecido por ellas 25,000 rs., se anuncia 
por si alguien quisiera mejorar este precio, y  en tal caso se pre
sentarán las proposiciones en el Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la Audiencia de esta corte, dentro del término de 
20 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio; todo en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del mismo distrito, por la escribanía de D. Miguel Gar
cía Noblejas.

Madrid 26 de Mayo do 1856.—Noblejas, 2 0 2 1

D. Ecequiol Yaldés, Juez do primera instancia do esta villa y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
de sangre que en la iglesia de San Cucufat de la villa de Villar 
de Erados fundó el licenciado Rodrigo Madruga, para sus parien
tes en el año de 1705, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, acudan á este Juzgado por medio de procurador autori
zado en forma á usar del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo acordado en el expediente incoado á instancia 
de Sebastian, Antonio y  Eusebio Fernandez, Teiesforo Baraja, 
como marido de María Josefa Fernandez, Lorenzo Acebos y  
Francisco Alonso Pintado, como maridos también de Catalina é 
Isabel Fernandez, y  Manuel Vecino, que lo es de Catalina M e- 
lendez, todos vecinos de esta villa, sobre que se declare corres- 
ponderles los indicados bienes.

Dado en la Mota del Marqués á 21 de Mayo de 4856.—E ce- 
quiel ValdéS;=Bor su mandado, Sanios Fernandez. 2022

CORTES GONSTiTUYENTÍ®.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 28 de Máyo 
de 1886.

strÜAfesd.
DtopáMo oYáinarto. Se epftiebá el áeta dé la sesión anterior. — Se da 

cuenta de algunas expbáicidños <¡il¿ f)dSán & seis ahteccáéhtes y comisiones 
respectivas.— Se tóirta eh consideración ün proyecto dé ley áúmeiuando 109 
reales el sueldo de los Áyüdahtes, Teííifeütés y Subtenientes dé Inválidos.

Orden del dia. Se aprhéba la bkse sétlthá de Ja iey dé imprenta. —  Se 
loma eh consideración ün votó pa rticnlar dél Sr. Coelío á la base novena.

Orden del diapuYá  «taHartó.—Los asunto* péndiéÜtés.—Se levanta la se- 
sióri á las séis y inedia.

Sé abrió á la uná y m edia, y leída él acta do la ante
rio r, quedó aprobada.*

Sé mandó u n ir á sus antecedentes uha exposición del 
Ayuntamiento de Barcelona que rem itía él Sr. Ministro de 
Hacienda, pidiendo que sé declarasen de su propiedad el 
terreno de las m urallas, fosos y glasís.

A la comisión de actas pasaron nueve pliegos de la 
provincia de Barcelona.

Se niáhdó pasar á la comisión correspondiente una 
solicitud de varios Ayuntamientos y varios contribuyen
tes de la provincia de Patencia acerca del camino de hier
ro de Alar.

A petición del Sr. Galvez Cañero se acordó que cons
tase su voto conforme cotí lá inayoríá eh lá rotación de 
la base 5.a de libertad de im prenta.

El Sr. Perez Zamora manifestó que no hábiéíidd es
tado presente en la votación de la base 6.a én el dia de 
ayer, deseaba que constase su voto en el Diario de las 
Sesiones cófiformé con la minoría.

Se leyó el siguiente proyectó cíe ley :
«Artículo único. Sé declaran comprendidos en lo su

cesivo , pará él auménto de 100 rs. vn. en el sueldo que 
hoy perciben, á los Ayudantes, Tenientes y Subtenientes 
dé lá clase de inválidos que se albergan y albergaren en  
ló sucesivo eii el establecimiento de A tocha, y que con
ceden a los demás de su respectiva clase de todas las a r
mas é institutos del ejército la ley de 20 de Mayo de 1845 
y Real decreto de 28 de Setiembre de 1853, percibién
dole este año en cuanto alcance su presupuesto,

»Las Córtes, sin em bargo , resolverán lo que estimen 
mas equitativo.

«Palacio de las Córtes 9 de Mayo de 4856.=Evaristo 
San M iguel.=Paciano Masadas.==Manucl M atheu.=M artin 
J. ¡Iriarie.=José de Allende S alazar.=Juan  M oriarty .=  
Mariano Batllés.»

El Sr. SARi M IGUEL : No haré á las Córtes el ag ra 
vio de esforzarme para que tomen en consideración este 
proyecto de le y , cuvo objeto no es otro que mejorar la 
suerte de beneméritos militares heridos y mutilados. Es
tos hom bres viven#en el dolor con los achaques que son 
indispensables, y sin porvenir, sin  ilusiones de ninguna 
clase. La patria debe apresurarse á qite pasen el resto de 
sus dias, si no con felicidad , al menos sin angustias y  
sin m iserias, proporcionándoles las comodidades que sean 
compatibles con el Tesoro público. El igualarlos en SUS 
haberes con los demas oficiales del ejército no es mas que 
un acto de justicia, y yo creo que sin mas que estás ob
servaciones las Córtes se servirán tom ar en consideración 
este proyecto de ley.

Se tomó en consideración y pasó á las secciones papa 
el nom bram iento de comisión.

ORDEN D EL DIA.

Bases de libertad de imprenta.
Base 7.a

«No se podrá entablar demanda alguna de injuria ó 
calumnia sino á instancia de parte y  previo el juicio de 
conciliación.»

El Sr. O R£N S£ : Yo creo que la comisión no ha to
mado las debidas precauciones para que no se multipli
quen en la im prenta las acciones de injuria y calumnia. 
Ayer nós dijo él Sr. Ulloa que habia habido 30 escritores 
públicos en las cárceles, y muchos de ellos por haber 
hablado de una operación de crédito que habia hecho el 
G obierno; la ley debe ser inas severa cuando á un par
ticular se le ataque en su vida privada que cuando se 
ataca un funcionario público en su vida privada y m u
cho más en actos del servicio público. Un Ministro de 
Hacienda puede d ec ir: la negociación que lie hecho no 
sale mas que al 9 por 4 00, y  un periódico d ice : 1 1 0  es 
exacto, porque sale al 12 ; el Ministro puede to tear eso 
por calum nia, y en ese caso, ¿dónde estamos? ¿O ué es 
lo que puede hacer la prensa? En casos como el que he 
citado no se debe adm itir la injuria y la calum nia, por
que llegaría á ponerse una m ordaza‘á los escritores pú
blicos. 1

En Francia se habia decidido’en cierta época que has
ta la vida privada de los hombres públicos podría ser 
atacada, y la razón es m uy sencilla, pues 1 1 0  puede ser 
urt buen funcionario público el que es mal ciudadano en 
la vida privada. Sepa el ciudadano que se ocupa de los 
negocios públicos que está expuesto á esas contingencias 
lo mismo que nosotros que nos vemos atacados iodos los 
dias por los periódicos.

En los Estados-Unidos se prohíbe contestar á los fun
cionarios públicos á los ataques que se les dirigen por la 
prensa. Entre nosotros les es perm itido con tes ta r, y  de 
esta m anera la verdad siempre saldrá triunfante. Supli
co á la comisión que teniendo presente estas ligeras in 
dicaciones redacte la base de una m anera mas term i
nante.

El Sr. U&X.OA: La comisión se ha sorprendido de ver 
al Sr. Orense im pugnar las bases 6 .a y 7.a ,que induda
blemente son dos mejoras que se introducen en ésta 
ley. s. S. no puede haber olvidado la legislación qué ha 
regido en la im prenta en los diez años últimos, pues creo 
que ha sido víctima de ella.

Para evitar que se califique de desacato lo qüe no es 
mas que herir la susceptibilidad de los M inistros, y  que 
ios fiscales denuncíenlos escritos, la comisión ha estable
cido que todo el que se crea calumniado é injuriado en 
su honra por un periódico tensa que quejarse directa
mente.

* Estoy conforme con el Sr. Orense en parte dé las doc
trinas que ha expuesto , pero no puedo adm itir la liber
tad de la prensa hasta ei punto que S. S. quiere llevarla 
qué és hasta mezclarse en la vida privada ; y  digo esto* ' 
porque para mí la libertad del individuo es superior á lá 
libertad de im prenta. No creo que un hom bre público 
por ser ta l , puede ser objeto de ataque por parte de la . 
prensa por su vida privada : eh mi concepto tiene el d e
recho como los demas de perseguir la injuria y la calum
nia , porque si no seria hacerlo de peor condición que á 
los demas ciudadanos.

La comisión eii la base 8.a ha dejado á la ley orgáni
ca la definición de la injuria y la calum nia y la penali—
diaÍ d£ los ac tos’ Y esto ha sldo Pa fa que no se aplique 
el Codigo penal, que es sum amente lato á la im prenta pe
riódica. Como a la base 8.a y  9.a hay votos particulares 
para que se dé 1a definición de injuria y calum nia, la co
misión aguardará la resolución de las Córtes en este pun
to y en ese caso retirará  la base 8.a y procurará dar esas 
definiciones.

El Sr. F IQ U £R A S: Felicito á la comisión porque eh 
esta base ha dado un  paso grande en el camino del pro
greso. Mi objeto al pedir la palabra es justificar la opo
sición d$l Sr. Orense. No definiéndose biert cuando es 
injuria o calum nia para el hom bre público y para el 
hom bre privado, vendrá a resultar que la im prenta no 
podra decir los empleados públicos, Siendo así que la 
im prenta en los Gobiernos representativos no tiene mas 
objeto que ser un  centinela avanzado de la moralidad y 
la justicia. ?

En Francia acusó la prensa á Uho que habia sido Mi
nistro  de Hacienda por una operación que habia Lechó
se auejo de injuria y calumnia, y los Tribunales fallaron 
en favor del empleado publico y desde entonces la libor- 
tad de la prensa respecto de los empleados fue ilusoria

El Sr. U LLO Á : Seria un  trabajó inútil que la comi
sión retirara  la base 8.a para definir la injuria y la ca
lum nia , y  m arcar la diferencia cuando es la vida públi
ca y  cuando es la vida privada. Si el Congreso, cómo lo 
espero, no admite las enmiendas que hay presentadas, la 
dones1011 re tira ra  *a ^ aso y procurará dar esas defin i-

, Lo que la comisión dispone en
| a )aso cluo se, d iscute, ¿es absoluta , comprendo las in -  
i  f  .e in a> a l°s Monarcas extranjeros
y a las Cortes . Oigo decir al Sr. Coelío que eso es un 
delito político; con decir eso, no hemos dicho nada. D é- 
seo oír a ia comisión.

El Sr. ULLOA: En las bases aprobadas encontrará 
S. S. una contestación satisfactoria. En la basé 4.a, donde 
se definen los delitos políticos ó ho políticos, sé tratá de 
la injuria o del ultraje inferido á la persona del Monarca.

Cuando se discutió el voto de los Sres. Coello y R an
ees fue üha cosa aprobada casi por unanim idad que las 
r n ^ x f 8 f  as a i Monarca ¿ jos Monarcas extranje- 
L uflfí0* 61 an 001110 hechas á las instituciones. De consi
guiente , en concepto de la com isión, la base 7.a no p u e -  
de tra ta r de las ofensas hechas al Monarca. r

El Sr. LUZURXAQA: Lo que se infiere dé las expli
caciones de la comisión es que las injurias inferidas ái 
Monarca del p a ís , o á los Monarcas extranjeros pierde 
el carácter de injuria y son delitos políticos: según lá co
m isión. esos delitos j por lo que las Cortes han Yetado, 
no tendrán mas que una pena infinitam ente m enor que

la  qué áé im póhdriá p b t Ih jM a  hecha á m i ínsfgtóflcáhte 
pérsona. Esto püedé traer graves perjuicios.

El Sr. £& Ú Ó StfltA , Ministro dé la  G obernación: La 
cúeStion suscitada por el Sr. Lüzúrtega es de uña grave
dad sum amente trascbnderitál. Lo que entiéM ó respecto 
dé la ínjuriá inferida ál Móriárca españo l, lo  misino qué 
á lós extranjeros , és qué son delitos qué púédéñ 1 e r  
perseguidos dé ofició, y  qtte deberi sérlo Sin necesidad 
tic prévio él juicio de cbriciliaCíoh.

Declarado él punto Suficientemente d iscutido , y  pues* 
ta á votácion esta b a sé , quedó aprobada.

Léida la base 8.a , y  trés  énmieúdas qüe á d lá  habia, á 
petición d d  Sr. Ministro d e is  G obernación, se suspen
dió lá diséusiori dé ésta basé hastá  qüe se véHficáse la de 
lá 9.a, que dice asi: «El jurado és el único Tribunal cote- 
pe tenté para eóriócér de los delitos dé iiiipréntá.»

Sé lévó ún voto particular dél Sr. Cbélio.
El Sr. : Séñbres, lá  cübstíóh dé qüé nos

Ocúpateos és de la mas alta im portancia, y  el Jurado va 
a luchar frente á Trente con nuestros Tribímálés ordina
rios. Al defender la mayoría que todos los délitos de lá 
im prenta corresponden al Ju rado , nos hemos fundado én 
qué habéis establecido én la Cóhstitucion, Sih salvedad 
ninguna , que él Jurado es éi Juez competente de la im
prenta. Voy á com batir el voto particular, y  lo que digo 
servirá tam bién para )a enmienda del Sr. OlóZagá.

El Sr. Coello , que ha defendido el carácter político en 
la prensa ; que lia querido las penas pecuniarias para  to
dos los delitos menos para la injuria y  calum nia sostiene 
hoy que á los Tribunales ordinarios cómpetc adm inistrar 
.justicia para la injuria y  calumnia. Si ei Ju rad o , por 1a 
Constitución qué hemos hecho , eá el qué ha de ehtehder 
en todos los delitos que sé cometan por la im prenta, ¿por 
que es ahora ésta excepción?

£1 Jurado h ó es una institución hueva, señores. Tiéite 
su origen en la tradición legal de Atenas, de aquél pueblo, 
euná de la poesía , dé la filosofía y de la política. Los 
griegos vieron pasar la administración dé justicia dél Rey 
al Areópago, dél Areúpágó á los BieasterióS véttiáderos. 
En Rotea, heredera de la legislación átetiiénsé* sustituyó 
el Album judicum  al D ecenvirato, por las prevaricaciones 
de Claudio y  la simulación dé Apió. El pueblo germánico, 
que resistióla invasión ju ríd icú -ióm ana, túvo susPlaidó¿ 
sajones, sus hom bres-büéhós francos, sus Cóhjdratores 
godos, base formidable dél jurado moderno. Séá esto üil 
testimonió dé que él Jurado es ten antiguo eoíno los Tri
bunales perm anentes.

Tódós estos datos los reeógiú la Europa m oderna: tin o  
la edad media, y  sabe la Asamblea que nuestros Reves, 
con mas ó menos suerte dieron v id a , forma y jurisdicción 
al füéro común. Péro la Inglátérrá, iá irteómpaFable In 
g la terra , desarrolló eso; los Assisés téstjgós judiciales 
abrieron paso á los Juéees am bulantes dé Enrique I I , y 
estos á su vez inspiraron á Enrique III el juicio de los 
Pares. Bélgica, apenas repuesta de la dominación napoleó
nica, proclamó el juicio pbr Jurados para todos los delitos. 
F rancia , qtié vió funcionar judicialmente á sus coiriícíos, 
que admiró los hombres buenos de Carló-M agiio, y  pagó 
con lá vida de Callas, Labarré y  Lally, la debilidad de 
sus Tribunales o rd inario s, aplaudió el juicio por Jurados 
arrancando á la constituyente por la elocuencia de los 
Duports y  los Treillatds. Y pará  qüe nádá falte á éste 
cuadro maravilloso, Portugal, ese lloron desprendido de 
la Corona de nuestro reino, se adelanta á su metrópoli 
en la adopción dei Jurado. ¿Dónde estemos? ¿Qué sé lia 
hecho de nuestra grandeza jurídica?

La hemos perdido en esta grave m ateria , y  no pór 
falta de antecedentes históricos. Ahí tenéis el Fuero Juzgo 
dónde se le é : «Rey, que asi te llamas por reihar piadosa
m ente, juzga delante de los sacerdotes, eon consejo dél 
pueblo.» Abrid, si no , el fuero de Toledo, y vereis en sus 
páginas dé oró esta semblanza del Jurado: «Los pleitos 
sean juzgados ante 40 de los m ejores, ó mas sabios, é 
mas nobles.» Pero ¿á  qué me remonto á edades reinotas, 
cuando ai constituirse la España en los heróieos dias de 
1812, y en los años de 37, 45 y 54, dijo que la ley Seña
lará la época del Jurado para toda ciase de delitos ? Y 
hoy, al llegar á los delitos de im prenta * ni aun para ella 
se quiere que se haga el ensayo de los Jurados. Parece 
imposible que ésta Asamblea haya nacido de la revolu
ción de Julio.

La Constitución diee que el juicio del Jurado será apli
cable á todos los delitos de im p ren ta , y  hoy se trate de 
hacer una excepción. Y pará salvar esto ¿ á qué apeláis?
A decir: hay delitos de la prensa y delitos que se cometen 
por medio de la prensa. Esa es una distinción metafísica 
que viene á m atar las esperanzas que el pais podia co n - 
ceb ir á fayor del Jurado. ,

Vais á Inglaterra y encontráis que el Jurado conoce 
de toda clase de delitos. En F rancia , en Bélgiea y  en Por
tugal sucede ló m ism o, y  España parece qué está conde
nada á nó dar un  pasó que la aproximé a la civilización i
de la Europa moderna. El partido progresista ha sosteni- * i
do siempre que el juicio del Jurado seria aplicable á to 
da clase de delitos : no há establecido privilegio ninguno ;
respecto de la injuria y la calumnia para llevarlos ai Tri- 1
bunal ordinario. Históricamente pues no puede defender
se el voto del Sr. Coello: la escuela tradicional le anate- <
matiza : la Europa moderna és una prótésla contra ella: 1
no hay pues razón ninguna en que se apoye. j

Veamos si hay razones dé conveniencia y  de justicia, j
Siento qué al defender el Jurado tengo que ocuparme de 1
los Tribunales perm anentes. Reconozco en la Magistratu- ¡
ra  española las dotes mas elevadas de sab id u ría , de celo i
é imparcialidad ; veo en ella razones eminentes que sien
ten latir bajo su toga corazones tan elevados como ei de 1
Maní i o T órcuato; veo en nuestros Tribunales Jueces in -  i
com parables, que en momentos supremos han repetido 1
aquel dicho inm ortal del Pericles, déteJúpiter dé fa elo- <
cuenciá griega: Amícus üsque ad aras. ¿Pero  me impedí- \
rá  esto abogar por el Jurado ? N o ; ia yerdad es la diosa j
de mí razón. ¡

Dirá el Sr. Coelló como la injuria y la calum nia están 1
friera de la esfera política, de aquí qué desaforado en cuan* <
to á lá p en a , deben sér desaforados en cuanto al Tribunal. 1
Este argum ento es una paradoja y una inconsecuen- <
cia. Vosotros habéis dicho^ que el Jurado es competente 
para fallar cíe los delitos políticos de im pren ta , y  tra tan - i
do de los delitos de injuria y calumnia, decis que es in- i
competente. ¿Habéis meditado bien esta aberración? ¿Qué ]
es mas difícil, ¿definir uh  asunto político ó uha injuria? ]
¿No se necesita mas pericia y mas capacidad para definir ¡
aquel que para  definir esta? ¿Habéis olvidado que la hon- 1
ra  de los particulares no la crean las leyes ni el legisla- j
d o r , sino que es la opinión que se forma en el pais ? Los t
delitos políticos se comprenden menos por la generalidad, 1

$pues lá teología deí dogm a, el tráscendéntaUsmo constn  ]
Tucional y el laberinto representativo, necesitan estudios <
p rofundos, razón elevada, conciencia ilustrada ; m ientras 1
lá injuria y  la calumnia la define el que sabe que la hoh- ]
ra  és el patrim onio del hombre.

En materias de honra conviene distinguir el hecho i
del derecho: voy á probarlo , no con mi au toridad, que ]
es n in g u n a , sino con las razones del erudito Martin y  1
del utilitarista Bentham. ¿Creeis que se puede juzgar bien 
un delito de injuria y  calumnia sino distinguiendo lo que <
se llama cuestión de hecho de la de dereelio? ¿Creeis que ]
un solo Juez basta para juzgar de la bonra de los p á r t i-  <
colares y fallar por el derecho? La honra es de hecho so- <
cial, y  del hecho social no responde mas que la sociedad <
y pór esta el veredicto ju rada!. ¿Cuánto interás no tiene <
el pueblo en decidir bien de la honra de los particulares? 
Los que hoy son Jueces ¿nó pueden ser m añana in ju ria -  ]
dos? Su honra no puede estar bien conservada si como i
Jurados no contribuyen á conservar bieu la honra ajena. ]
El Jurado es el Juez* mas competente para  resolver eii ]
m aterias de honra. (

Ademas, los Tribunales perm anentes se ven casi siem- <
pré mas dispuestos á castigar que á absolver, y esto es i
por la condición de su investidura. La m agistratura apre- ]
cia la honra de una m anera distinta de lo que la aprecia <
la generalidad. Si el Juez falla habiendo p ru eb as , lo mis* <
1 1 1 0 puede hacerlo el Jurado: euan<|pfalla por presuncío- <
nes y por la convicción moral, ¿no  ofrece mas garantías 1
que ei Jurado? • j

El Sr. Coello, que tanto ha trabajado por la prensa, <
ha venido á pedir con su voto lo mas contrario que hay <
á ella. J

En materias criminales nuestros procedimientos son ;
eternos. Con traslados, comunicaciones, diligencias y  tra -  (
mitaciones se gasta el patrim onio, se gasta la paciencia, 1
y lo que pudiera cpnseguirse brevem ente por el Jurado í
se consigue de una m anera dilatoria por los T rib u n a- (
les ordinarios. En Europa se há aceptado el Jurado por í
la b revedad , por la publicidad y por la economía.

Ademas , señores, en el momento que se diga que h a - s
brá dos Tribunales para la prensa ¿ se van á crear co n - c
flictos de jurisdicción, y téngase presente qué las com - c
petencias se decidirán casi siempre á favor de los Tribu- 1
nales ordinarios, porque estos tienen agentes que lós de- (
tiendan, y el Jurado no tiene ninguno: la prensa no s a -  i
b rá á qué atenerse, si ai Jurado ó al Tribunal ordinario. 5

Cuando hagais que un pueblo legisle en las Cámaras 
y  jtf2gue en ei Jurado, lograreis form ar las costumbres (
públicas, y  que ei mismo pueblo esté aplicando y experl- c
mentando las leyes. No temáis que el Jurado falté á lá <
ley ni á la v e rd ad , porque es el emblema de lá coneien- í
cia pública, la expresión de lo que el pais quiere; y  te- 1
ned en cuenta que en m ateria de ho n ra , ei único tr ib u 
nal competente es el público que la da. Ño Sé qüeja c
ningún pais en que está establecido él juicio por Ju ra - 1
dos; hó sé queja, digo, de que se hafja sin honra. Por i
otra p a r te , el princlpjo de autoridad tiéhe bastantes ra l- 1
ces eii España; y, séñóres, és triste que cuando désde 1
principios dél siglo se tra ta  de éstábtecér él Jü rá d ó , to -  <
d a tía  tenga ópoSieion éh está époéd, qUériéndó vosotros 1
los adalides del progreso, contener el éfáhdtóSo embüie 1
de la civilización. r  J }

.fii Sr. cofefcid SeñóFéS, fá& cuestiones de injuria y 
calúmnia que yó quiero llevar á los Tribunales ordinarios, 
no tienen nadá que ver cón la Hbertád de imprenta.

£n la comisión pfopuáé yó que feüeá él Jurado estabá 
estáblocido en la Consfitucióií, sé dejará para  la ley o r-  
gáníca esté trapío. Si el Jurado diera tan btíénos resulta
dos qüé saliera dé é¿a espoéio de desprestigio en que 
ahora se encuentra , y  se aplicásé á toda clase de delitos, 
te cuestidft estarla ffcsüelta sih héoésidad do háberla fija* 
do pór base. Sih eítibalrgo. la cómisioh ho admitió está 
transacción , y  yd hé tenido qué presen tar esto votó.
. Dice ei Sf. Salmerón qué él Jurado és la institución 
juríd ica mas im pórtente y  teas aceptdble para nuestro 
ES!?’ i r ? 0 meh°5 expuesto, aunque no profeso ésa doc- 

Jurado las cáusas de robo y  asesinato, 
1 * noiira ^  tos particulares.

. *¿fa Jálhrié siempre b ien , seriá él tr ib u n a l 
por excdeiicia; péro ¿ sücédé asi ? Yo apelo á lo que es^ 
tamos yiendó todos los dias. Se d ice : ¿ cómo entregáis á 
ésé T ribunal, de quiendégcbiifiáís, lo s delitos contra la 
sociedad, y  no queréis someterle íós delitos contra los 
particulares? P o rq u é , señores, él Jurado puede juzgar 
mejor de los délitós públicos que dé lós particu lares; fuera 
do que nó hay íáhto peligro en que sea absuelto un  a r
tículo pdíitlco , como éh que sea ábSUéíto un  escrito con
tra el fipnór de Uh individúo. Cólitra un artículo político, 
por viólenlo que se a . háy oíros qué con testen ; ai paso 
q°0  enntra el falló absolutorio dé Una calum nia, no hay 
apelación. ¿ Quá pierde pües la prensa én que se le vedo 
ese caminó dé perd ición , qüé es él qüe ha producido esa 
reacción én el espíritu publicó? ái pasaran  dos ó tres 
años, y calumnias llevadas al Jurado Jueran ábsueltas, la 
p rensa Sucumbiría éh Eépafiá.

Señores, en un püebló qüé ho existen todavía cos
tum bres políticas, llevar cierta c\kst dé délitós ai Jurado, 
e l decretar sü itepühidad. El JÚrádo cÓndejáandó, sabe 
qtié $é ertpóhé á lá ariimádvérsióti del periódico y de sus 
a teigos; absolviendo, sané que fió tiérie hinguná clase de 
responsabilidad mas que el sentimiento de su eotteiéncia, 
Y, señores, ¿ és cierto tíüe pueden venir todos ésos m a
les que nos ha dicho e í Sr. Salm erón? Tódian ven ir en 
lo pasado , porqué desdé luego rió habla inició de concilia* 
c io h , y en éaiíibio habia ja prisión preventiva. Péro se
gún mi Voto, qué es te ley Sáhcitíriáda en 17 de Diciem
bre dé 1855, tiérie qüe pféCeder juicio dé conciliación, no 
hay demandas dé ofició , hay 1a audiencia de las partes, 
y hay lá apelación dél Juez a lá Audiencia,

Si el artículo éá inocente, ¿cómo rió se ha de recono-* 
c é r s u  inoefeílcia coh tales garantías? Y si és culpado, 
¿quéreis cub rir con el tfianio de te im punidad ai que 
ateéá te vida privadá de los ciudadanos? Yo por mi p ar
te rió lo quiero; la prensa éritéra débé rechazarlo.

Una de dos , ó desconfiáis dél criterio del Juez y do 
la Audiencia, Ó tendréis (pie adm itir qüé las causas de 
injuria y  Calumnia mal entabladas concluirán por Una 
absolución.

Habla él Sr. Salm erón de lós gastos. Esto no es tan 
eXáeto ¿oteo á S. Sjfparecé. Yo creo que de los gastos de^ 
be ¡ser indemnizado el periódico cüahdo es absuelto ; y  
adem as, señores, lá definición dé íá injuria debé venir a 
1a ley dé im prenta * débé Variarse por lo merios én él Có? 
digó.

Termlrió diciendo que adm itiré las modificaciones de 
redacción que se créan cóhvériiefiíéS, y  rogándoos que 
adteitais este voto qué no es sino te reproducción de lo 
que han votado las CórtéS en Ñóviémbfe.

El Sr. túaridó  Sé tra tá  dé Jurados, se
tráte de lá conciencia dei pafS; y  vp extrañó que el señor 
Coello se eséáridalíóé dé lós fallos dé esa Conciencia pú 
blica.

Yo rio creo que él Jurádó ábSüelVá Siempre por temor 
á la prensa. ¿Qüé serla si rió dé lóS Tribunales perm a
nentes?

Él Sr. Marqués dé TABU EEIÍÍGA : Señores, esta és 
una de las cuestiones resueltas dé antemano. Sin em bar
go, debo explicar los fundam entos de mi voto. Señores, 
lo q u e  éh unas circunstancias és tina injuria , en otras es 
uh  grande elogió, t a  palabra crisíjario en tiempo de Dio- 
cleciano éra ün violento ataque á la honra de los ciuda
danos, y después, ¿qué nom bre trias glorioso?

Pero se dice que los Jurados han fallado erradam ente. 
Es verdad: uñas veces, porque la pena, demasiado rigo
rosa, iba a recaer sobré un  inocente que no habia come
tido el delito : otras veces porque 1a demasiada suscepti
bilidad del poderoso , valiéndose de Ja latitud de la defi
nición de in ju r ia , ha llevado ante el Jurado ai periódico 
qüe turbaba ú ofendía su reposo ó su vanidad. Señores, 
cuanto más nos acusa nuestra conciencia, tanto mas es* 
peso queremos que sea el velo que nos cubra.

(Al llegar á este pu n to , acometió un  vahído al orador; 
le rodearon varios Sres. D iputados; y  apoyado en ellos 
salió dél salón diciendo al pasar: Sr. Presidente, espero 
que sé me conserve el dereelio.)

El Sr. F R E S ID M T E : A fin de conservar la palabra 
al Sr. Marques de Tabuérniga, eonfinuará otro orador en 
contra. El Sr. Seoane tiene Ta palabra.

El Sr. $£Ó Á 9 f£ : Decia ei Sr. Coello al term inar su 
discurso: ¿entregareis al Jurado la honra de nuestras fa
milias ? S. S. no ha advertido que ei Jurado estaba sola
mente llamado á calificar el hech o , y si el Jurado es 
aceptable para  toda ctaSe dé delitos (y este es el princi
pió consignado en 1a Constitución), inucho mas aceptable 
será pará  aquellos delitos cuya apreciación depende do 
1a conciencia pública.

Nuestro Codigo penal y los de todas las naciones son 
una prueba de la dificultad que se ha focado siem pre pa
ra  definir y  penar los delitos contra el honor, y si res
pectó dé teles delitos 1a conciencia pública h a ’hecho que 
desaparecieran las penalidades rigorosas contra los desa
fíos, ¿Cómo se quiere que no enviemos teles causas al 
juicio de 1a conciencia pública qué es ei Jurado ? Y tén
gase présente que el Jurado lo que va á decir es si él a r
tículo denunciado es injurioso ó calum nioso, ó no. Por
que, señóles, si se ha de declarar injurioso y  calumnioso 
un artículo en ei mero hecho de ser denunciado inútil 
es ei Tribunal, ’

El Sr. Coeílo, ai lam entar aqui tes absoluciones del Ju
rado , se ha fundado en esta doctrina diciendo que el Ju
rado se ha Aesacrethtado, porque ha dado muchas abso
luciones. No es esta la teoría de la época moderna res
pecto de los Tribunales. Si el Sr. Coello preguntase á los 
ab sue lto s, ¿cree S. S. que le dirían que el Jurado en Es- 
pana está desprestigiado? Pero si pregunta á los acusado
res, claro es que el Jurado estará desprestigiado como 
siempre ló están todos los poderes é instituciones respec
to de aquellos individuos cuyos intereses no favorecen. 
Pero él legislador lo que debe exam inar es si el principio 
está bien defendido; y téngase en cuenta que tratamos, 
no dé hallar los delitos de im pren te , sino de buscar ga
rantías para  el ejercicio de 1a libertad  de la prensa. Si el 
Jurado és garantía para la prensa, dígalo el hecho de ha
ber existido la prensa en condiciones regulares m ientras 
há habido Jurado y  oprimida cuando el Jurado lia estado 
muerto.

Asi pues el argum ento del Sr. Coello se funda en un 
e rro r gravísim o, ei confundir el hecho eon el derecho. 
El Jurado no condena, califica ei hecho. Cuándo el Ju ra 
do dice que no ha habido ofensa, lo que se hace no es 
dejar im pune el agravio, sino decir qué tal agravio no ha 
existido ; y nadie puede juzgar mejor de este hecho que 
ei Tribunal que represente 1a conciencia pública.

Pór lo demas, los efectos que se encuentren en 1a for
ma del Jurado pueden mejorarse. Yo me alegro de estar 
aqüi en una posición especial. El Sr. Coello entre ei Ju
rado y 1a Audiencia de Madrid opta por la Audiencia 
Pues b ien , yo opto por el Jurado. Para los Tribunales el 
decidir sobre el hecho es siempre un compromiso, es co- 
sa que no pueden hacer; y s ise  dividen las cuestiones de 
héclió y  de derecho, y  se falte * prim ero sobre el uno y 
luego sobre el otro , el resultado es distinto m uchas ve
ces que si se falla á un  tiempo sobre el hecho y el dere
cho. Un Juez, si ve que las consecuencias de su fallo h an  
de ser contrarias á su conciencia ¿ á sus sentim ientos, no 
pudiendo encontrar atenuación en los principios de dere
cho , que son rígidos ¿ principia por a tenuar los hechos y 
si es posible llega basta á negar la evidencia. Mé parece 
que he dicho lo bastante sobre este punto.

Y si esto sücede respecto de los Tribunales de justicia,
¿ por que sé dice que puede suceder tam bién en el Jura
do ? La cuestioq no es esta: la cuestión es ¿dónde la 
personalidad esta mas al alcance de las partes que se ver
san en el juicio? ¿E n  el Tribunal de justicia, con Jueces 
conocidos; y nombrados muy de antem ano ¡ ó en el Jurado 
sacado á la suerte ?

Pero el Sr. Coello se respondió á sí mismo al fin de 
sü discurso, porque decia: no quiero que quede te defini
ción de la injuria como está en el Código penal. Y en 
efecto, no le sirve á un  escritor el no nom brar á deter
minada persona en  Un periódico: basta que le califique 
de una m aneta que pueda creerse aludida para que haya 
iqjuria. De m anera que el Sr. Coeílo tiene aqui una r a 
zón más para extender su argumento.

Creo pues <me no debe h a p rs e  ninguna distinción 
etjtre los delitos de ¡«yuna y  calumnia y los domas, por- 
que, señores, s. es licito suponer que hay injusticia en 
el Ju rado , representante de la conciencia pública, lícito 
será suponer lo  mismo de todos los Tribunales, de todas 
las instituciones humanas,

El Sr. P £ N A : En el estado en que se encuentra esta  
discusión, yo tengo el deber de protturieiar m úy pocas pa- 
ianras, y  no faltaré á él. Los dos discurso* que hasta ahora 
Se 1^1 * Pr°üunciado en  contra del voto del Sr, Coello, en 
reahdaq sé han dirigido contra la existencia del Tribunal 
facultativo para 1a administración de te justicia crim inal, 
ó mejor d icho , en defensa deí Jurado con aplicación in -  
teédiata á  juzgar de jos negocios comunes al pais, Todos 
los argum entos aducidos por los Sres. Salmerón y Seoane 
no han tenido otro objeto sino el probar 1a excelencia



del Jurado sobre los Tribunales ordinarios para juzgar 
de materias criminales. Yo, señores, también soy defen
sor del Jurado; pero los señores á quienes contesto saben 
que las Cortes han acordado que el Jurado no se aplique 
todavía para los delitos comunes, y la Cámara incurriría 
en una contradicion si votara en este momento lo que 
SS. SS. quieren, esto es, que el Jurado entendiese en los 
casos de injuria y calumnia.

En la base 1.a de imprenta se estableció que todo lo 
que se refiere á la vida privada está fuera del dominio de 
la imprenta; y estando decidido esto, incurriríamos en 
una contradicción si los delitos de injuria y calumnia, que 
no son otra cosa que actos de la vida privada, fueran á 
juzgarse como delitos de imprenta.

Por otra parte, ¿necesita la imprenta el odioso pri
vilegio de que se le conceda una legislación especial para 
juzgar los delitos privados que pueda cometer? Esta es la 
cuestión. Yo entiendo que la libertad de imprenta para 
existir necesita del Jurado, pero que no tiene necesidad 
de que el privilegio que se pretende para ella se extienda 
á los delitos de injuria y calumnia, porque estos nada 
tienen que ver con la libertad política de la imprenta.

Decía el Sr. Salmerón que para conocer de la injuria 
y calumnia se necesita menos aptitud que para conocer 
de los delitos políticos, y que incurriríamos en la contra
dicción de conceder derecho para aquello en que se ne
cesita mas inteligencia, y se niega para lo que se necesita 
menos: no es esto; al Jurado no se le da el conocimiento 
de los delitos políticos porque los conozca mejor que los 
privados; se le da ese derecho, porque si la libertad de 
imprenta ha de existir, no puede absolutamente existir 
sometida á los Tribunales ordinarios, porque no puede 
menos de ejercer grande influjo sobre ellos el poder pú
blico con quienes la imprenta está en lucha permanente.

Yo no tengo necesidad de enaltecer ni de deprimir ni á 
la Magistratura ni al Jurado; yo deseo para una y otra 
institución dias muy gloriosos do vida, y que alcancen 
grande crédito y reputación, porque podrán hacer mucho 
bien al país.

Pero si no tengo necesidad de hacer nada de esto, de
bo decir respecto del Jurado, que siento que no sea una 
institución que se encuentre sólidamentearraigada; yo no 
diré si el Jurado acierta ó no en sus resoluciones, pero 
es cerrar los ojos £ la evidencia el negarse á reconocer el 
grande descontento que existe acerca de la ineficacia de 
ese Tribunal, bien porque es una institución nueva en 
nuestro país, ó por otra causa cualquiera ; V siendo esto 
así, ¿seria prudente comprometer esa institución entre
gándola al conocimiento de los delitos de injuria y ca
lumnia, en cuyo castigo está interesada toda la sociedad? 
Yo no lo creo así, y como estoy persuadido que lo que 
habéis votado otras veces lo votareis hoy, por eso os pido 
que aprobéis el voto particular.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista :: Siempre que se 
trata de esta cuestión pido la palabra, porque siempre es
toy dispuesto á defender los fueros de la imprenta que son 
los fueros del pensamiento humano: cansado estoy de es
tos trabajos, pero jamás me falta el aliento para defender 
la libertad de imprenta hasta su último atrincheramiento. 
Bien sé que esta cuestión está prejuzgada por muchos 
Srcs. Diputados; ¿qué me importa quedarme en minoría? 
Por ventura la minoría, ¿no tiene en la historia muchas 
veces razón ? A mí no .me arredra el presentimiento de 
una derrota. Dia vendrá en que la historia nos dirá que 
hemos andado errados en esta materia, no establecien
do desde luego el Jurado para toda clase de delitos.

El voto particular lleva los delitos de injuria y calum
nia á los/Iribimales ordinarios, y los señores que defien
den ese voto creen que salvan la imprenta dejándola re
ducida á la libertad política. Todos los sistemas que están 
en contra de la libertad hablan siempre en favor de ella. 
Se dice que los que impugnamos el voto queremos que la 
imprenta goce del privilegio de que se impongan penas 
especiales á unos delitos que el Código penal castiga con 
penas diferentes. No es esta manera de argüir. El hombre 
busca el bien, y le halla poco á poco, hoy en una ley, 
mañana en otra. Nosotros queremos un poco privilegiado 
en el camino del bien, no un privilegio. La Constitución 
dice que el Jurado se aplicará á toda clase de delitos, y 
al reclamar nosotros que se aplique á los de injuria y 
calumnia, no pedimos un privilegio.

Dice el Sr. Peña que ha llegado la época de establecer 
*el Jurado para toda clase de delitos. ¿Para cuándo se 

quiere dejar, para lps Calendas griegas? Dice el Sr. Peña 
que el Jurado no es una institución* arraigada en nuestra 
patria ; ¡ cómo , me queréis decir que es la ley de Partida 
cuando aplica el Jurado á las contiendas entré menestra
les ! ¿ Qué significa el juicio de árbitros y amigables com
ponedores sino una cosa parecida al Jurado ? ¿ Qué es el 
Juzgado de aguas de Valencia mas que el juicio por Jura
dos? ¿No está establecido hoy mismo en ias Islas Balea
res el juicio por Jurados para determinados asuntos? 
¿Por qué decís que es una cosa nueva? Pero aunque asi 
fuera, si es una institución que en otros países produce 
excelentes resultados, ¿por qué no hemos de importar
la? Si porque es una institución nueva no hubiéramos 
de pensar en establecerla en España, en ese caso debe
ríamos renunciar á todos los adelantos que han hecho en 
otros países.

Decís que el Jurado no es bastante para apreciar la 
injuria y calumnia, y yo os digo que es preferible á los 
Tribunales ordinarios, porque hay palabras que tienen 
en una aldea un valor distinto del que so las dé en otra; 
y que ademas, habiendo en las injurias mucho de actua
lidad , puede fallar en estos casos con mas acierto el Ju
rado que el Tribunal ordinario.

No había dificultad en aceptar el voto particular si 
hubiera llegado á la perfección posible el poder judicial, y 
si nada tuviéramos que apetecer en materia de procedi
mientos, pero cuando todos saben lo que es el proceso 
criminal, cuando nadie ignora que en los primeros pasos 
hay un impenetrable misterio y que cuando al que se vé 
acusado se le dice que se defienda, ya el mal suele estar 
hecho; cuando todo esto sucede, no sé como hay señores 
que sostienen con preferencia el Tribunal ordinario al Ju
rado.

Ademas, señores, si lleváis los casos de injuria y ca
lumnia á los Tribunales ordinarios, podrá resultar el in
conveniente de que un mismo artículo sea condenado ó 
absuelto por el jurado y sentenciado de diferente manera 
por el Tribunal ordinario, y ante este inconveniente las 
Córtes deberán parar su atención y desestimar el voto 
particular que se discute.

Por cesión del Sr. Lafuente, dijo
El Sr. SAN MIGUEL: Seré muy breve, porque yo no 

puedo seguir al Sr. Alonso en su discurso; S. S. es un 
águila que se sube á la ’cumbre del monte alto, y yo soy 
una criatura que no sé salir de la tierra llana.

La cuestión es muy sencilla: cuando un hombre se 
ve calumniado ó injuriado por la imprenta periódica, ¿es 
mas justo, mas ú til, mas humanitario que se llevé la 
querella ante el Juez ordinario ó ante el Jurado? Esta es 
la cuestión: no hablemos ahora ni del descrédito ni de la 
escelencia del Jurado, y colocada asi la cuestión, yo pre
fiero al Jurado el tribunal ordinario, y voy á decir por 
que. No soy apasionado ni enemigo tampoco del Jurado: 
le tomo como es y como le he conocido siempre. La 
Constitución dice que los delitos de imprenta se senten
cien por el Jurado, y estando establecido este principio, 
no me toca á mí hablar de é l, sino únicamente ocuparme 
de los casos de injuria y calumnia.

El Jurado es un Tribunal nombrado por la suerte, 
compuesto de elementos incoherentes, y dominado por, ó 
bajo la presión del que mas puede, y siendo esto asi, ¿se 
quiere que ese Tribunal tenga toda la imparcialidad y 
criterio para juzgar ¿de qué? De la cosa mas alta para 
el hombre; de la honra. Yo, señores, respetaré el Jurado; 
pero no pondré mi honra ni mi fama en manos del Ju
rado , porque temeré encontrar alli enemigos que quieran 
remachar el sello de ignominia que se me haya querido 
imprimir. El Jurado en otras partes tiene quien le dirija, 
el Juez cíe derecho, pero aquí al Jurado que se junta por 
primera vez, ¿quién le dirige ni ilumina? Un Tribunal 
ordinario es otra cosa,podrá errar y tener pasiones, pero 
está acostumbrado á juzgar con justicia y atenido á cier
tos datos; por eso quiero el Tribunal ordinario para juz
gar de mi honra.

El juicio por Jurados es único; no se apela de su fa
llo, y de la sentencia de un Tribunal ordinario puedo 
apelar á otro Tribunal. Creo haber dicho bastante para 
probar que los casos de injuria y calumnia deben ir á 
los Tribunales ordinarios.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Esta 
discusión está completamente agotada, y por lo mismo 
diré muy pocas palabras.

El argumento aqui contra el voto particular consiste 
en decir que se sustrae un delito de imprenta á la juris
dicción del Jurado que es su Tribunal competente. Pues 
bien , el voto particular es lo que voy á decir: la injuria 
y calumnia no son delitos de imprenta; porque para dis
cutir y ventilar las cuestiones no es necesario injuriar ni 
calumniar, y el que injuria y calumnia, no solo no usa 
de la imprenta, sino que abusa inicuamente de ella. Di
cho esto, el Gobierno ruega á la Asamblea que tome en 
consideración, y luego apruebe, el voto particular del se
ñor Coello. I

Declarado el punto suficientemente discutido en vo
tación nominal, fue tomado en consideración por 131 vo
tos contra 34 en la forma siguiente.

Señores que dijeron sí.
Vega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri (D. Pe

dro). — O-Donnell.— Escosura. — Luxán. —Arias Uría.— 
Santa Cruz (D. Francisco).—Santa Cruz (D. Antonio).— 
Coello.—Alvarez.—Alonso Martínez.—Camprodon.—Sevi
llano.—Codorniú.—Cuervo (D. Ramón). — Salillas.—San 
Miguel.—Bayarri (D. Pascual).—González (D. Ambrosio).—

Lorente.—Calatrava.—Gómez.—Aguirre. —Maestre (Don 
Antonio).—Lafuente.—Porto.—Presa.—Ortiz Amor.—Por
tilla.—Madoz (D. Fernando).—Patino.—Campoamor.—Mo
reno Barrera.—Gaminde.—Caballero.—Bugueiro.—Olóza- 
ga (D. José).—Miguel Romero.—Perez (D. Tomas).—Corti
na.—Somoza (D. Benito).—López Grado.—Hazañas.—Sua- 
rez (D. Gregorio).—Vinent.—Luzuriaga.— Sarabia—Mac- 
crohon.—Marquez.=La Serna (D. Manuel).—Avecilla.-— 
Udaeta.—Chacón.—Peña.—Rivero Cidraque.—Lallana.— 
Gil Vírseda.—Talavera.—Gómez de la Mata.—Falero.— 
Llanos.—La Rúa. — Labrador. —Bazan. — Puig.—Acha.— . 
Alonso Cordero.—Sandoval.—Valdés.—Frías.—Cuenca.— 
Yañez (D. Ignacio).—Ríos Rosas.—Alonso Colmenares.— 
Iñigo.—Caserna (í). Pedro).—Sotomayor. — Royo. — Cam- 
paner.—Santibañez.— Cantalejo. — Mesía. — Villalobos.— 
Echeverría.—Valenzuela. — Lamadrid —Olea. — González 
Alonso.—García Jove.—Iriarte.—Pasaron.—Bueno. —Vi
llar.—Novoa—Lobit.—Macía Gástelo.—Cantero. — García 
(D. Sebastian).—De Pedro.—Olano. — Osuna. — Alegre.— 
Ramírez Arcllano.—Maestre (D. José;.—García Gómez.— 
Moriarty.—Mucliada.—Centurión.—Pardo Osorio. — Fer
nandez Sanfaella.—López Pinilla.— García (D. Diego).— 
Medrano.—González de las Riveras.—Osorio.—Nocedal.— 
Movano. —Ca macho. — Iluelbes. — Leonés. — Ferriol. — 
Muñoz Díaz.—Vera.—Rodríguez (D. Vicente).— Casal.— 
Cantalapiedra.—Yañez (D. Manuel).—Yanoz D Matías).— 
Ranees.—Sr. Presidente.—Total 131.

Señores que dijeron no:
Calvo Ascnsio.—Ulloa.—Montemar.—Salmerón.—Rubio 

Caparros.—Alonso (D. Juan Bautista).—Arriaga.—Alfon
so.—Follantes.—Perez (D. Ramón).—Degollada.—Martin.— 
Uzuriaga.—Amado.— Latorre (D. Carlos).—Alcalá Zamo
ra.—Otero.—Garrido. —Fuente Andrés. — Fernandez del 
Castillo.— Gil Sanz.— Seoane.— Rodríguez Pinilla. —Fer
nandez Cid.— Bertemati.— Sorní.— García Ruiz.— Oren
se.—Figueras.—Pomés.—Ferrer y Garcés.—Rivero.—For- 
gas.—-Saga sí a.—Total 34.

Habiéndose preguntado si se aprobaba, dijo
El Sr. GIL VÍRSEDA: Tengo presentada una enmien

da á la base de la comisión; pero como en su espíritu 
está con el voto particular que se acaba de tomar en con
sideración , creo que se debe discutir con él. Mi enmien
da está reducida á decir: «El Jurado e$ de elección po
pular y en la forma que determine la ley.»

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMIJO: 
S. S. está en su derecho haciendo esa reclamación; pero 
como la mesa no sabia su intención, por eso procedió á 
hacer la pregunta de si se aprobaba ó no el voto parti
cular.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se hizo primera lectura, y pasaron á la comisión va

rias enmiendas á las bases de libertad de imprenta.
Se leyeron, y anunció que se imprimirían, los si

guientes dictámenes:
1. ° Declarando libres del pago de derecho de arancel 

de Aduana á su introducción en el reino, siempre que los 
compradores sean españoles, el ganado caballar y mular 
que ha comprado el Gobierno inglés en varias provincias 
de España, y cuya venta debe hacerse en Gibraltar.

2. * Sobre la petición de D. José María Tamarit y Pas
tor sobre exención de pago por el título de Marques de 
San Joaquín.

3. ° Sobre la exposición de Doña María Ana de Lamo 
y Frías de Salazar sobre sucesión en el título de Castañe
da de los Laníos.

4. ° Autorizando al Gobierno para otorgar sin subven
ción al Crédito mobiliario la concesión de un ferro-carril 
que, partiendo de Alar del Rey, vaya por Falencia á en
lazarse con el del Norte en la Venta de San Isidro de 
Dueñas.

5. ° Dictamen de la comisión de peticiones comprensi
vos desde 1,193 al 1,214.

El Sr. Presidente señaló parala orden del dia de ma
ñana los asuntos pendientes y levantó la sesión á las seis 
y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho menos cuarto, y por la de 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé’ sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERÏOK.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 28 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M ADRID.—Las carreras de caballos estuvieron ayer 
brillantísimas, notándose gran lujo en los trenes de la al
ta sociedad , y animándolas con su presencia nuestra ex
celsa Reina. Jamás hemos visto tan concurrida la Casa de 
Campo.

Los premios, según el programa, fueron cuatro; el de 
la sociedad de 3,000 rs ., el del Ministerio de Fomento 
de 4,000, el de S. M. la Reina de 12,000, y el concedido 
por la sociedad de Caza al caballo español que salvara la 
distancia de dos vueltas al Hipódromo sin tiempo fijo, cuyo 
importe era de 2,000 rs.

Para el primer premio se hallaban inscritos dos caba
llos, uno del marqués de Bedmar y el otro de D. José 
Salamanca. Unicamente salió al Hipódromo el del Marques 
de Bedmar; debiendo salvar 1,500 varas de distancia en 
dos minutos, y vencer dos veces de las tres en que po
día disputar el premio. En la primera prueba invirtió un 
minuto y 45 segundos, y en la segunda uno y 50, por 
cuya razón quedó dueño del campo.

El segundo premio no fue adjudicado. Salió al Hipó
dromo un solo caballo que fue el de D. José Salamanca. 
En la primera prueba salvó la distancia de tres vueltas ó 
sean 4,500 varas en 3 minutos y 30 segundos; pero en la 
segunda se encabritó por dos veces el caballo á la mitad 
de la carrera, y por mas que trabajó el ginete no pudo 
llegar al término fijado, que era de 3 minutos y 52 se
gundos, ocurriendo el mismo incidente en la tercera 
prueba.

S. M. la Reina concedía 12,000 rs. al caballo que diese 
tres vueltas al Hipódromo, ó sean 4,500 varas en 5 mi
nutos y 45 segundos, debiendo vencer dos veces de tres 
que podía disputarse la preferencia. Estaban inscriptos 
para este premio tres caballos; uno de D. José Soria,otro 
del Sr. Salamanca, y el último del Marques de Bedmar, 
el cual no tuvo por conveniente salir. En las dos pruebas 
que se verificaron entre los caballos de los dos primeros 
señores, obtuvo ventaja, aunque corta, el de D. José So
ria, al cual se adjudicó el premio, previas las formalida
des de costumbre.

La función concluyó con la carrera de seis caballos 
españoles, montados por chalanes de la calle de Toledo. 
Hemos dicho mas arriba que se adjudicaría el premio al 
que salvara antes las 'dos vueltas al Hipódromo por una 
sola vez y sin tiempo fijo.

El niño que salió en las carreras el dia 21, hijo de Mi
guel Lillo, se llevó los honores del triunfo, y por consi
guiente ganó el premio.

El publico agradeció mucho á la sociedad la conve
niente disposición de llevar la música del regimiento de 
ingenieros, que desempeñó su cometido con lauro gene
ral, amenizando los descansos, como sabe hacerlo. 
[Epoca.)

Anteayer se reunió la Junta consultiva de Guerra 
para consignar su definitivo informe al Gobierno sobre 
el uniforme mas conveniente para la infantería del ejér
cito y sus institutos en general, como ya lo ha verificado 
respecto á la caballería. [Id).

S. M. la Reina, acompañada de su augusto Esposo, 
de la Sra. Infanta Doña Amalia, hermana de S. M. el 
Rey, y de la Sra. Duquesa viuda deBenvick y"Alba, re
cibió ayer tarde una verdadera ovación cuando, de vuel
ta de las carreras de caballos, se entró á pie, sin escolta 
de ninguna especie, á pasear por entre la inmensa mul
titud que poblaba el salón del Prado. Decir con qué en
tusiasmo se agolpaban los concurrentes á saludar á la be
néfica Isabel, no bien corrió la voz de que eran SS. MM. 
las que asi discurrían por entre su amado pueblo, fuera 
confiar al pálido reflejo de la palabra la viva expresión 
del sentimiento, fParlamento).

BARCELONA 2 í  de Mayo.—En la mañana de ayer 
se instaló en esta ciudad la Sociedad catalana general 
de crédito bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. Después de cumplidas las varias 
formalidades que previenen la ley y los estatutos y re 
glamentos de la compañía, procedióse al nombramiento 
de la Junta de gobierno, recayendo la elección en los 
señores siguientes:

D. Miguel Clavé, D. Antonio Brusi, D. Isidoro Pons, 
D. Juan Fabra, D. José Manuel de Lopetegui, D. Manuel 
de Compte, D. José Vidal y Ribas, D. Juan Klein, D. José 
Jo ver y Sans.

Suplentes, D. Ramón Bonaplata, D. José Amell y Bou, 
D. Rafael Sabadell.

En seguida el Excmo. Sr. Presidente declaró la Socie
dad legal y definitivamente constituida.

Uno de los socios fundadores propuso seguidamente 
que la Junta general se sirviese acordar que se celebrase 
el hecho de la constitución definitiva de la sociedad, ha
ciéndose á prorata por los socios fundadores, y por úna 
sola vez, un donativo de 40,000 rs. vn ., destinado ¿ o b 
jetos benéficos, en los términos siguientes:
Rs. vn. 20,000 aplicados para recompensa de acciones 

virtuosas y meritorias de individuos per
tenecientes á la clase obrera, á cuyo efec
to se rogará á la sociedad económica bar
celonesa de Amigos del Pais se sirva dis
tribuir dicha suma en cuatro premios en 
la sesión pública del presente año de 
1856, á tenor del programa que con el 
fin mencionado formule aquella sociedad 
y publique luego que lo tenga formado 
para la presentación de los aspirantes á 
las recompensas:

5.000 á la Junté dé Üauias para las escuelas de 
niñas pobres que corren á su cargo;

5.000 á la misma Junta para la casa de Mater
nidad y Expósitos de esta provincia ;

5.000 á la Asociación de la Caridad cristiana de 
Barcelona; y

5.000 á la casa de Misericordia de esta misma 
ciudad.

4

Rs. vn. 40,000 (D. de BI
VA LENCIA 25 de Mayo.-—Hemos visto una carta de 

Melilla, fecha 13 del actual , en la cual se nos dan algunos 
pormenores sobre las gestiones recientemente practicadas 
por los moros para el restablecimiento de la paz.

Según la carta que tenemos á la vista, el dia 13 de los 
corrientes entraron en Melilla cinco moros de Rey, los 
cuales se presentaron al Gobernador Sr. Buceta y le ha
blaron de las proposiciones relativas á la paz, reducidas 
á nombrar un Gobernador moro, cuyo nombramiento le 
enseñaron; poner un destacamento de tropa mora , y 
marcar el terreno hasta donde podrán llegar unos y otros 
con armas, evitando de este modo el continuo tiroteo que 
alli se nota.

Esta noticia ha sido recibida en aquella población con 
la mas franca y cordial alegría. Parece que el Goberna
dor ha recibido además una comunicación del Cónsul es
pañol en Tánger, dándole nuevas seguridades sobre la 
paz que tantos beneficios ha de reportar á aquella 
ciudad.

La persona que nos escribe ha tenido en su casa á 
uno de los principales enviados, y de él ha adquirido 
los detalles que comunicamos á nuestros lectores. [D. M.)

IDEM  26 de Mayo. —El colegio del arte mayor de la 
seda ha acudido al Gobierno pidiendo se prorogue de 
nuevo la gracia concedida en 13 de Diciembre de 1854 
de permitir la introducción de la seda cruda ó hilada sin 
torcer, procedente del extranjero, y comprendida en la 
partida 1,199 del Arancel de Aduanas, adeudando 5 rs. 
por libra en bandera nacional y 6 en extranjera.

Presentada la competente exposición al Sr. Goberna
dor de la provincia, y pasada para su informe á la Dipu
tación provincial, esta corporación opina que es de rigu
rosa justicia la concesión de la gracia que so solicita , pues 
si bien en los años 1854 y 1855 existieron razones para 
declarar el expresado beneficio de libre introducción, 
siendo la principal de ellas la poca cosecha que hubo en 
el pais, en el presente, según las noticias que hasta hoy 
se han adquirido, es seguro que casi todo el capullo se 
destinará á la reproducción de la cosecha en el viniente 
año, y será muy poca ó casi ninguna la seda que se em
plee en la industria, y de consiguiente se ha de resentir 
esta, á no tener la primera materia de otro punto como 
sucedió con la extranjera en los dos años anteriores.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad , en se
sión del dia 24 de los corrientes, acordó por unanimidad 
dar un voto desgracias al Sr. D. Domingo Mascarós, por 
su comportamiento, como Gobernador civil de esta pro
vincia , durante los últimos acontecimientos.

Acto continuo pasó dicha corporación á felicitar al se
ñor Mascarós por la distinción con que acaba de honrar
le el Gobierno de S. M. La municipalidad expresó en esta 
ocasión á dicho señor lo grato que le seria siempre el re- 
auerdo de la época de su mando. D. M.)

G RANADA 2o de M ayordom o  se esperaba, está la 
feria concurridísima y animada. Antes de ayer, que fue 
el primer dia, con motivo de la exposición de ganados, 
no hubo mucha gente por la mañana; pero se empeza
ron muchos tratos, se ultimaron a lg unos, y ya ayer en 
lo poco que observamos antes de escribir estas líneas, la 
animación era completa y el ganado se aumentaba conti
nuamente. (La Constancia.)

M ALAG A 25 de Mayo. — Probab 1 emente en lo que 
queda de mes habrá concluido sus trabajos de recepción 
de quintos la Excma. Diputación provincial, pues hay ya 
admitidos muy cerca de 300, si no estamos equivocados. 
(Avisador.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c eta  d e  M a d r id .—París 
28 de Mayo de; 1855.—Constan!inopia 19.—Ha sido com
primida en Jerusalen una tentativa de revolución mu
sulmana.

Atenas.—El Diario oficial responde á la calumnia del 
Morning-Post, en que pretende que el Gobierno griego 
es cómplice del salteamiento que hay en el pais. Los grie
gos están satisfechos de la paz.

Los periódicos extranjeros del correo de ayer 
vienen muy escasos de noticias de interés. Cartas de 
Roma, que alcanzan hasta el 17, dicen que el Gran 
Duque de Toscana continúa alli con toda su fami
lia. Según algunos, su permanencia en la capital 
del m undo católico no tiene objeto político; pero 
no falta quien se incline á pensar de distinta ma
nera , considerando como probable que el motivo de 
su detención sea el estado de los negocios de Italia.

Ignórase si el Papa enviará algún Representan
te de la Santa Sede á la coronación del Emperador 
Alejandro, aunque no deja de haber quien opine 
que seguirá el ejemplo de su predecesor León XII, 
que envió á la consagración del Emperador Nico
lás á Monseñor Berneti, elevado después á la digni
dad de Cardenal, y que estuvo á la cabeza del 
Cuerpo diplomático en aquella ceremonia.

Según un diario de Genova, correspondiente al 
21, se notaban en Milán síntomas de agitación, ha
biendo aparecido unos pasquines en que se victo
reaba al Rey Víctor Emanuel y al Conde de Cavour.

Parece que la Reina de Suecia no asistirá al 
bautismo del Príncipe Imperial de Francia, porque 
no puede decidirse á atravesar la m ar, y quesera  
representada por la Gran Duquesa viuda Estefanía 
de B ade, parienta también de la familia Imperial. 
La salud de la Emperatriz Eugenia mejora visible
mente, y hace esperar que asista á la ceremonia que 
debe tener lugar del 14 al 19 de Junio próximo.

En una de las últimas sesiones del Senado , Mr. 
Charles Dupin presentó una proposición que tiene 
por objeto levantar una columna inmensa dedicada 
á perpetuar el recuerdo del ejército de Oriente. 
Este m onum ento, que term inará con la estatua de 
Napoleón III, debería colocarse cerca de Santa Ge
noveva—Panteón—al extremo del boulevard Sebas
topol, sobre la ribera izquierda de Paris. Se ase
gura que la proposicíorí fia sido’ tomada en consi
deración por el Senado*

La ceremonia del bautismo va á dar nuevo 
brillo á la. iglesia de Nuestra Señora, si el resulta
do corresponde á los ensayos que se hacen. La pin
tura de las bóvedas en azul y oro se harán con todo 
esmero y de una manera definitiva en toda la ca
tedral, siempre que las que ahora se hacen para el 
bautismo por los artistas que en ello se ocupan pro
duzcan el efecto deseado, y de esta m anera se com
pleta la restauración del precioso monumento.

Continúa á la orden del dia el proyecto de com
p ra r  el palacio de la industria. Parece que el pro

yecto del contrato está escrito; sus condiciones han 
sido comunicadas á los accionistas, que deben re
cibir, en cambio de la cesión al Estado, una renta de 
3 francos 20 céntimos por acción , ó sea un capital 
nominal de 800 francos en vez de los 100 entrega
dos. Los accionistas no se m uestran dispuestos, á lo 
que parece, á aceptar este arreglo, y se proponen 
reclamar contra él en la próxima Asamblea ge
neral, porque en el primitivo proyecto del Gobierno 
se les garantizaba un mínimum de interés al 4 
por 100.

La fiesta dada en Saint-Gloud por el Empe
rador de los franceses en honor del Archiduque 
Maximiliano de Austria y del Príncipe Oscar de 
Suecia, ha sido brillantísima. La Emperatriz asistió 
á ella, y permaneció en el salón de baile hasta des
pués de media noche.

El Emperador y sus dos ilustres Huéspedes to
maron mas de una vez parle en la danza, y el A r
chiduque ostentaba sobre su pecho el gran Cordon 
de la Legión de honor que se le ha conferido hace 
poco.

El Monitor de la armada da algunas noticias cu 
riosas sóbrela m arina de Rusia. Se ha concluido en 
Gronstadt el armamento de la escuadra que destina 
el Gobierno ruso á sus posesiones de Asia y Amé
rica. Compónese esta fuerza marítima de 45 buques 
de guerra, la mitad de los cuales serán de un or
den inferior como destinados especialmente á la na
vegación local que, según parece, va á extenderse 
mucho.

El Almirantazgo acaba de recibir noticias de un 
documento que llama vivamente la atención de los 
marinos y de los sabios. Es un mapa manuscrito, 
donde se describe exactamente el curso del rio 
Amor, objeto de los estudios y de las meditaciones 
de todos los geógrafos.

Esta im portante obra, que reemplazará con ven
taja al defectuoso mapa de Muller, el único que has
ta ahora se ha conocido, es fruto de las tareas de 
una comisión científica que al principio de la últi
ma guerra envió al Asia el Emperador Nicolás , y 
condene muchos datos enteramente nuevos y de 
grande utilidad para la m arina.

Un vapor procedente do Ne\v-Yro r k , llegado á 
Southamton el 23, ha traido la noticia de haberse 
celebrado en aquella capital una reunión muy n u 
merosa , con el objeto de hacer una declaración de 
simpatía en favor de W alker.

Cartas recibidas por el último correo de la Ha
bana dicen ({lie se han visto cruzar por aquellas 
aguas muchos vapores anglo-americanos con gente 
de refuerzo para este aventurero, con la cual parece 
que debe complicarse la situación de los Estados de 
Nicaruaga y Costa-Rica.

En cuanto á la Inglaterra, nación que, como se 
sabe, está interesada en esta lucha, tanto por el 
protectorado que ejerce sobre los Mosquitos, como 
por la ocupación y colonización de las islas de la 
Bahía, no seria extraño que consintiera en someter á 
la decisión de una potencia imparcial las cuestiones 
en que tiene interes. El Times ha publicado un no
table artículo favorable á esta decisión arbitral, y en 
él, ademas de sostener su conveniencia, hace algunas 
reflexiones encaminadas á demostrar que después 
de la guerra de Oriente han variado las circunstan
cias hasta el punto de hacer aceptable en estos 
asuntos la mediación de Rusia.

A U S T R IA —Viena 20 de Mayo.—El Nuncio apostóli
co Cardenal Yiale Prela ha sido recibido ayer en audien
cia particular por el Emperador. Las conferencias epis
copales se terminarán dentro de 15 dias. El General ruso, 
Conde Stakelberg, ha regresado  a y e r de Turin, en donde 
había estado con una misión extraordinaria, y marchará 
en breve á Yarsovia. Al Príncipe Gortschakoff se le espera 
aqui para el 25 de este mes. El Consejero de legación ru
sa, Barón de Mohrenheim, saldrá mañana para Yarsovia, 
en donde permanecerá durante la estancia del Empera
dor en esta ciudad. El Barón de Koller, designado por 
Austria para formar parte.de la conferencia de los Prin
cipados, se halla enfermo hace algunos dias, mas hoy se 
encuentra mejor. ; Gaceta de Correos.)

ITALIA.—Roma 21 de Mayo.—Según cartas que reci
bimos de esta ciudad, las notas austríaca y francesa de
ben haber sido ya presentadas al Papa. Créese que el 
Cardenal Antonelli presentará su dimisión. Corren rumo
res de que le sucederá el Cardenal Yiale Prela, Nuncio 
en Viena. A. M. de KisselefF se le espera dentro de poco 
en Roma, y se cree que la cuestión eclesiástica no sea la 
mas importante de las comprendidas en sus instruccio
nes. (Risorgimento.

Idem 20 de Mayo.—Hoy á las doce el Conde Francis
co Colloredo Walleé tuvo la honra de presentar en au
diencia particular al Santo Padre las cartas soberanas que 
le acreditan en calidad de Embajador extraordinario de 
S. M. el Emperador de Austria cerca de la Santa Sede. Su 
Santidad se ha dignado recibirle con particular benevo
lencia.

Después de esta audiencia, ha ido S. E. á cumplimen
tar al Cardenal Antonelli, Secretario de Estado, que le 
ha recibido con todas las distinciones debidas á su alto 
rango. (Diario de Roma.}

P R U SIA  —Bsrlin 21 de Mayo.—YA Rey va acompaña
do en su viaje á Koenisberg por su Ayudante de campo el 
Teniente Coronel de Sehlegel y por el doctor Grimm, su 
médico. La Emperatriz viuda de Rusia no se detendrá á 
sil llegada á Berlín , sino que el mismo tren la conducirá 
áPostdam. Los Embajadores dePrusia en Paris y en Bru
selas el Conde Hatzfeld y el barón de Brokhansen aca
ban de llegar aqui. [Gaceta de Correos)

Idem 22 de Mayo.—El telégrafo anuncia que el Rey ha 
llegado cerca de la frontera rusa. Probablemente no es
perará á la Emperatriz en la frontera, sino que seguirá 
adelante dentro del territorio ruso.

Parece que la discordancia manifestada entre el Prín
cipe de Prusia y los defensores de la nueva ley munici
pal de las provincias Rinianas ha tomado un carácter 
bastante serio. La Nueva Gaceta de Prusia, que había de
fendido contra los periódicos liberales que el Príncipe no 
se mostraba adversario de esta ley, se ve obligado hoy á 
declarar que, en el Consejo de Gabinete celebrado con es
te objeto, el Príncipe ha significado su convicción, que se 
opone en muchos puntos importantes á la ley sometida 
á la sanción Real, siendo de desear que se sostenga la 
decisión Real.

Antes de pasar el Rey una parte del verano en las 
aguas de Toplitz, adonde iba todos los años el difunto 
Federico Guillermo III, se cree que tenga en esta ciudad 
una entrevista con el Emperador de Austria. (Correspon
dan ce Havas.)

Idem 20 de Mayo.—A pesar de lo que han dicho los pe
riódicos extranjeros por adelantado, no ha salido hasta 
ayer por la tarde el Rey para ir á esperar á la Empera
triz madre de Rusia, que viene acompañada de su hijo 
mas joven el G ran Duque Miguel. El Rey , cuyo estado de 
salud le obliga á hacer cortas jornadas, dormirá la pri
mer noche en Stetin, la segunda en Bromberg y la ter
cera en Koenisberg, en donde se detendrá hasta la lle
gada de su augusta Hermana.

El Real sitio de Postdam se convertirá este verano en 
el punto de reunión de la mayor parte de los Principes 
reinantes de Alemania. Sábese que nuestro Rey se dispo

ne á ejercer una hospitalidad muy expléndida, y la per
manencia de la Zarina madre en la corte de Prusia aña
dirá un brillo inusitado á las recepciones del sitio.

El Príncipe Federico de los Paises-Bajos y la Prince
sa su esposa han llegado aqui ayer, y se han apeado en 
ql Palacio de Holanda. Hoy se espera al Gran Duque rei
nante de Mecklemburgo Sehwerin; el Rey y la Reina de 
Hannover son esperados también, y el Gran Duque de 
Üldemburgo les acompañará probablemente. (Idem.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 28 de Mayo.
Fondos franceses.—3 por 100, 75-05. 
Idem 4 1/2 por 100, 93-75. 
Españoles.—3 por 100 interior, 42 1/4. 
Idem exterior, 46.
Id. diferido, 25 3/4.
Consolidados, 95 á 95 1/8.

Amberes 25 de Mayo.—Diferida, 24 15/16.— Interior, 
41 1/4 dinero.

Amsterdam 22 de Mayo.—Diferida, 25 1/4.—Exterior, 
45 1/4.— Interior, 40 3/4.

Bruselas 25 de Mayo.— Diferida, 24 7/8 dinero.

Lóndres 25 de Mayo.--Diferida, 25 3/8 á 5/8.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

HABIENDO FALLECIDO EL DIA 11 DE ABRIL ULTI-
mo , según se anunció el 25 de dicho m es, la Sra. Doña 
Francisca Alonso , viuda que fue de D. Nicolás de Barre- 
do y Bobela, se avisa por el presente á las personas que 
se crean con derecho á los bienes hallados a su falleci
miento , ó que tuviesen créditos en favor ó contra de 
dicha señora , se sirvan dirigir sus reclamaciones, por sí 
ó por medio de apoderado, á los Sres. encargados de su 
testamentaría , calle del Baño, núm. 14, cuarto segundo 
de la izquierda , dentro de este segundo término de 30 
dias, á contar desde la fecha del presente anuncio; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. . 2,027

ALCANCR.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, predano publi
cado, 42,85 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,75 d.
Amortizable de primera, id., 11,90 d.
Idem de segunda , id. publicado , 6,35.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.® de Abril de <850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado, 80,50 d

Idem de á 2,000 rs., id., 83 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id. , 87 p. '
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is., id., 85,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por (00 

anual, id., 106,50.
Acciones del Banco de España, id., 125 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,90 p,—Paris á 8 dias, 5,32 p.

PRO VINCIAS.—Las últimas noticias de Puerto-Rico 
dicen que el cólera habla desaparecido completamente; 
pero que había una epidemia de viruelas. Hablan asimis
mo de la gran alegría que causó en la ciudad, las fran
quicias otorgadas al comercio de la misma, en la Real 
orden de o de Marzo último, en que se protege al comer
cio directo  con 8 p o r 100, esto es, 6 por 100 de reba
ja en los derechos de arancel á los artículos que se intro
duzcan del extranjero, y 2 */% de rebaja sobre las proce
dencias de puertos no productores.

Con estas ventajas y otras muchas que le concede la 
Real orden, aquel comercio se dispone ya á emprender 
expediciones á Europa, y la obra de nuestra emancipa
ción del puerto extranjero de San Tilomas va por fin á 
principiarse. La Junta de Comercio de aquella isla se ha 
reunido uno de estos últimos dias, y acordado se redacte 
una reverente exposición para S. M.* la Reina, manifes
tándola la gratitud de aquellos habitantes por las franqui
cias otorgadas en la Real orden de 5 de Marzo último.

—Tenemos noticias de las Islas Canarias que alcanzan 
al 10 del corriente. Solo se esperaba la resolución del Go
bierno para el establecimiento de un vapor entre Cádiz 
y aquellas islas, con cuyo objeto se habia formado una 
compañía en Santa Cruz de Tenerife. A 87 asciende el 
número de buques que entraron en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife durante el primer trimestre de este año, 
y representan 29,067 toneladas y 173 cañones. En el mis
mo periodo entraron en el de las Palmas 26 buques*mer
cantes y uno de guerra. Los gastos municipales de Santa 
Cruz de Tenerife en el año último ascienden á 261,492 
reales 24 mrs.

Cartas de la isla de Hierro traen la tristísima noticia 
de haberse perdido casi por completo la cosecha de pa
tatas , y respecto de la cebada témese que sea sumamente 
escasa. En Fuerteventura y Lañzarote, por el contrario, 
la cosecha se presenta bajo favorables auspicios, y salvo 
algunas cebadas y trigos atacados de aljorra, el conjunto 
promete por lo demas una recolección muy regular. La 
sociedad esplotadora de las aguas de Laguna debió co
menzar nuevamente sus interrumpidos trabajos en los 
primeros dias de este mes. :

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jueves 29 de Mayo de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee y queda 
aprobada el acta de ía anterior.

Subió á la tribuna el Sr. Ministro de Fomento y leyó 
un proyento de ley sobre ferro-carriles.

Entrando en la orden del dia usó de la palabra el se
ñor Figueras contra el voto particular del Sr. Coello, re
lativo á la base 9.a déla ley de imprenta. S. S.,combatió 
calorosamente y en general las restricciones en la liber
tad de imprenta y defendió del mismo modo al jurado 
como tribunal, único que debe conocer en todo género 
de delitos que se cometan por la prensa, inclusos los de 
injuria y calumnia.

Después de contestarle el Sr. Ministro de la Goberna
ción manifestando que no había dicho ó no habia queri
do decir, en la sesión de haver, sobre la injuria y la ca
lumnia cometidas por la imprenta, algunas cosas que le 
atribuye el Sr. Figueras, refiriéndose al extracto de ía 
sesión: habló el Sr. Coello en pro de su voto, haciendo 
notar que en él no se consignan como materia de la com
petencia de los tribunales ordinarios, otros delitos come
tidos por la imprenta sino la injuria y la calumnia cuan
do se trate de hechos de la vida privada.

El Sr. Calvo Asensio combatió también el voto parti
cular, ahogando porque se someta al jurado todo lo que 
pueda tenerse por punible en materia de imprenta, y en
tre otras razones expuso varios casos en que seria, si no 
imposible, difícil en extremo determinar, si correspon
den á la \ida pública ó á la privada ciertos actos denun
ciados por la prensa.

Son cerca de las cuatro y continúa la discusión.

A  UL T IM A  HORA.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r id .—Parts Jueves 29 de Mayo.—El bautismo del Prín-r 
cipe Imperial se verificará el dia 14 del entrante Junio.— 
El Archiduque Maximiliano partió ayer para Londres.

El famoso envenenador ingles Paimez , ha sido conde
nado por los tribunales de su nación á la pena capital, 
y dentro de poco será ahorcado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


